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RESUMEN 

La violencia infligida por la pareja representa un grave problema de salud pública. Se ha 

sugerido que esta problemática podría relacionarse con fallos en las habilidades emocionales, 

como la empatía y la regulación emocional, así como con aspectos neuropsicológicos. El 

objetivo del presente estudio fue identificar si existe una correlación entre la violencia de 

pareja con las habilidades emocionales (empatía y regulación emocional) y las funciones 

neuropsicológicas cognitivas. Participaron 40 adultos, 20 hombres y 20 mujeres, con edades 

de 18 a 30 años. Se aplicó: Escala Modificada de Tácticas de Conflicto (M-CTS), Índice de 

Reactividad Interpersonal (IRI), Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (EQR), 

Cuestionario de Regulación Emocional Cognitiva (CEQR), Tareas de detección visual y 

memoria verbal, Prueba Stroop forma A, videos y cuestionario de respuestas empáticas. Los 

resultados sugieren que la violencia ejercida por ambos sexos podría vincularse con 

dificultades en el procesamiento empático, así como con el uso de estrategias desadaptativas 

de regulación emocional. No se encontró evidencia de que el sexo influya en los niveles de 

violencia, empatía y regulación emocional, así como en las pruebas neuropsicológicas. Sin 

embargo, ambos sexos presentan dificultades para reconocer y explicar emociones neutras. 

Particularmente, las mujeres la confunden con la tristeza.  

Palabras clave. Violencia, empatía, regulación emocional, funciones neuropsicológicas 

cognitivas
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INTRODUCCIÓN 

La violencia en una relación de pareja incluye una serie de conductas que tienen la intensión 

de dañar, herir o controlar a la persona con quien se mantiene un vínculo afectivo (Jaen et al., 

2015). Las distintas manifestaciones de violencia pueden ser clasificadas en: física, 

psicológica, económica, sexual, entre otras (Aiquipa, 2015; CONAPO s/f; Ocampo & Amar, 

2011, Secretaría de Salud, 2012). Diversas investigaciones han señalado que este tipo de 

violencia predominantemente es bidireccional, en donde ambos miembros pueden ser 

considerados tanto agresores como víctimas (Garrido, 2020; Machado et al., 2024; Rubio-

Garay et al., 2012; Rojas-Solís & Carpintero, 2011). 

Ciertos estudios han sugerido que esta problemática podría vincularse con dificultades 

en las habilidades emocionales como son la empatía (Arrescurrenaga & Castillo, 2021; 

Cabezas & Pillaca, 2021; Van Hobey, 2021) y la regulación emocional (Marín-Morales et al., 

2021; Rojas, 2020). Sin embargo, es poco claro si se refieren a la empatía y regulación 

emocional en su totalidad, o en algunos de sus componentes, además de que los resultados 

no han sido concluyentes. 

Por otro lado, algunas investigaciones han apuntado a estudiar la posible relación entre 

la violencia con las funciones cognitivas básicas (Beltrán & Flores, 2018; Jiménez, 2019; 

Marín-Morales et al., 2021; Salas & Cáceres, 2017; Soriano et al., 2003). No obstante, los 

trabajos se han realizado exclusivamente con agresores o con víctimas, por lo que hay escasez 

de reportes relacionados con la bidirrecionalidad de la violencia. 

En este sentido, se destaca el hecho de que en la investigación científica existen muy 

pocos trabajos que retomen en conjunto las variables previamente mencionadas, así como 
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pocos estudios que comparen el desempeño de hombres y mujeres en las diversas pruebas 

planteadas. 

Considerando los antecedentes anteriormente mencionados, en la presente 

investigación se pretende identificar si existe una correlación entre la violencia de pareja con 

las habilidades emocionales (empatía y regulación emocional) y las funciones 

neuropsicológicas cognitivas.  

Para cumplir este objetivo se estructuró la tesis en cinco apartados, los cuales se 

describen a continuación. El primer apartado contiene incluye toda la fundamentación teórica 

referente a la violencia de pareja, la empatía, la regulación emocional y las funciones 

neuropsicológicas cognitivas. El segundo apartado incluye los antecedentes, el planteamiento 

del problema, hipótesis, los objetivos (general y específicos) y la justificación. 

Posteriormente, el tercer apartado abarca el diseño metodológico conformado por los 

participantes, instrumentos utilizados y procedimiento empleado para cumplir con el objetivo 

de la tesis. En el cuarto apartado se presentan los análisis de resultados de la investigación. 

Finalmente, en el quinto apartado se redacta la discusión y conclusión respecto a los 

resultados obtenidos. Asimismo, se incluyen algunas limitaciones y proyecciones para 

futuras investigaciones.  
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1.1 VIOLENCIA DE PAREJA  

1.1.1 Definición de violencia de pareja  

De acuerdo con la Secretaría de Salud (2012), la violencia de pareja consiste en un patrón 

repetitivo de abuso que se presenta en una relación afectiva. Este tipo de violencia implica 

una serie de conductas que dañen o causen dolor a la pareja, dentro de las que se encuentran 

el uso o amenaza de la fuerza física, restricción, abuso psicológico y/o sexual (Alegría & 

Rodríguez, 2015). 

La violencia que se perpetra en el contexto de una relación afectiva abarca cualquier 

conducta activa o pasiva que dañe o tenga la intención de dañar, herir o controlar a la persona 

con la que se tiene o se tuvo un vínculo íntimo (Jaen et al., 2015). Es importante destacar que 

el hecho de que una conducta no tenga la intención de dañar a la otra persona, como pueden 

ser pellizcos o empujones en un contexto de juego, no significa que la conducta no sea 

violenta. De hecho, esto podría dar pie a que los integrantes minimicen y normalicen este 

tipo de conductas, lo que podría conducir a habituarse a ellas (Póo & Vizcarra, 2008).  

Póo y Vizcarra (2008) señalan algunas características relacionadas a la dinámica de la 

violencia: es escalada, es decir, las conductas violentas aumentan de intensidad y gravedad; 

tiene dirección, relacionada con quién ejerce y quién recibe violencia; difiere en su origen y 

mantenimiento; se expresa según el género, siendo que de acuerdo con el género del que 

ejerce la violencia será la forma en que se manifiesta; así como tener consecuencias diversas. 

Ocampo y Amar (2011) sugieren que la violencia debe ser entendida como una forma 

de poder, lo que implicaría un desequilibrio de poder en la relación y una subordinación por 

parte de alguna de las personas. Esta desigualdad entre pares conduce a un daño que en 
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muchas ocasiones es irreversible, debido a que afecta la vida de las personas implicadas, 

tanto a quien ejerce la violencia como a quien la padece (Jara, 2016). 

1.1.2 Clasificación de la violencia  

Existe una distinción entre las formas en que la violencia se puede manifestar, dependiendo 

de la naturaleza de los actos, el daño ocasionado o los medios empleados (Alegría & 

Rodríguez, 2015). Esta clasificación permite reconocer las modalidades en que se presenta, 

de manera que se considere esta problemática desde una perspectiva más amplia y no se 

limite a un tipo de agresión física. En este sentido se habla de diferentes tipos de violencia 

que se pueden encontrar en las relaciones de pareja, siendo que cada una de ellas puede 

ocasionar diferentes consecuencias para la víctima (Aiquipa, 2015). 

De manera general, Aiquipa (2015) señala que el comportamiento violento puede 

abarcar agresiones físicas, que incluyen abofetear, golpear con los puños o con objetos, 

empujones, estrangulamiento, etc.; relaciones sexuales forzadas u otras formas de coacción 

sexual, maltrato psicológico, contemplando la intimidación, denigración, humillaciones 

constantes, insultos, gritos, indiferencia, etc.; o diversos comportamientos dominantes como 

aislar a la víctima de sus seres queridos, vigilar sus movimientos, restringir sus acciones e 

incluso llegar al asesinato. En esta concepción es posible identificar que algunas clases de 

violencia son la violencia física, psicológica, económica y sexual. 

Comenzando por la violencia física, la Secretaría de Salud (2012) señala que se 

caracteriza por el uso intencional de conductas agresivas con el objetivo de causar dolor a la 

víctima. Abarca golpes, bofetadas, empujones, sujeciones, puñetazos, patadas, mordidas, 

amenazas o lesiones con armas de fuego o blancas, quemaduras, intento de estrangulamiento, 

etc. El CONAPO (s/f) afirma que este daño puede ser permanente o temporal en el cuerpo de 
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la víctima, o incluso puede provocar la muerte. Este tipo de violencia suele ser la más 

evidente debido a las marcas visibles que deja y por los efectos que produce a corto o largo 

plazo. 

Por otro lado, la violencia psicológica es más sutil debido a que implica un daño en la 

esfera emocional de la víctima. (Ocampo & Amar, 2011). Este tipo incluye la negligencia, 

abandono, descuido reiterado, infidelidad, comparaciones, humillaciones, críticas y 

amenazas (CONAPO, s/f), así como gritar, rebajar, insultar, ridiculizar, humillar, intimidar, 

celos y posesividad, tener un control abusivo de la vida del otro, amenazas de abandono o 

daño, así como amenazas de realizar acciones destructivas como el suicidio (Secretaría de 

Salud, 2012). La sutileza de este tipo de manifestaciones puede conllevar a que se pase por 

alto o se justifiquen las agresiones. 

Otra clase es la violencia económica, la cual se refiere a la disposición y manejo de los 

recursos y bienes de la otra persona (Ocampo & Amar, 2011). Se expresa por negligencia, 

como sucede en los casos en que se deja de dar dinero, se da poco o incluso se quita, aun 

cuando este sea para solventar necesidades básicas de ambos miembros. Estas agresiones 

tienen como fin controlar el dinero que se maneja en la relación y la forma en que se gasta 

(Secretaría de Salud, 2012). Este tipo de violencia se puede presentar en cualquier clase social 

independiente del monto de dinero que se maneje.  

Cuervo y Martínez (2013) señalan que también existe la violencia de tipo sexual, la 

cual se agrupa en aquellas acciones en que la víctima es obligada, inducida o presionada para 

realizar o presenciar algún tipo de práctica sexual no deseada. También involucra aspectos 

como el acoso sexual, hostigamiento sexual, prostitución forzada, comercio sexual, etc. 

(Ocampo & Amar, 2011). 
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1.1.3 Bidireccionalidad de la violencia de pareja 

Aunque tradicionalmente se ha visibilizado más la violencia hacia las mujeres, debido a la 

gravedad y prevalencia de esta, existen múltiples investigaciones que retoman la importancia 

de considerar más allá de una perspectiva agresor-víctima y examinar a ambos miembros de 

la relación como posibles agresores y víctimas. En este escenario se habla de la violencia 

bidireccional, la cual implica una dinámica de pareja en la que ambos miembros pueden 

actuar como perpetradores y como víctimas, de manera que pueden llevar a cabo una serie 

de conductas agresivas para dañar o para defenderse (Machado et al., 2024; Rubio-Garay et 

al., 2012).  

Las investigaciones reportan que la violencia predominante en las relaciones de pareja 

es de tipo bidireccional, siendo que ambos sexos se ven involucrados en los roles de víctimas 

y agresores (Garrido et al., 2020). Respecto al tipo de violencia ejercida, se ha reportado que 

no existen diferencias entre hombres y mujeres en la perpetración de agresiones físicas 

(Rojas-Solís & Carpintero, 2011), es decir, ambos sexos muestran este tipo de conductas 

hacía su pareja. Sin embargo, se destaca que la violencia psicológica es el tipo de violencia 

que muestra una mayor prevalencia, independientemente del sexo del agresor (Garrido, 2020; 

Rojas-Solís & Carpintero, 2011; Rubio-Garay et al., 2012).  

Un aspecto importante es que se ha reportado que la bidireccionalidad decrementa a 

medida que aumenta la gravedad de la agresión, de manera que dicha bidireccionalidad es 

más frecuente ante comportamientos como marcharse de la habitación o molestar a la pareja, 

y menos frecuente en agresiones físicas severas como dar palizas o amenazar con armas, de 

manera que este tipo de conductas serían llevadas a cabo por un solo miembro de la relación 

(Rubio-Garay et al., 2012). 
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1.1.4 Prevalencia de la violencia de pareja 

La violencia de pareja es un fenómeno que ha cobrado mayor relevancia en la actualidad. De 

acuerdo con datos de la OMS (2021), este tipo violencia, principalmente reportada como 

violencia ejercida contra la mujer, constituye un grave problema de salud pública y una 

violación a los derechos humanos. Estimaciones de la OMS (2021) señalan que alrededor de 

una de cada tres, es decir el 30% de las mujeres en el mundo, ha sufrido violencia física y/o 

sexual por parte de su pareja.  

En México, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 

(ENDIREH) reporta la prevalencia y gravedad de la violencia a la que se han enfrentado las 

mujeres mayores de 15 años (CONAPO, 2019). En los resultados del 2021 se señala que el 

39.9% de las mujeres tenían antecedentes de violencia a lo largo de la relación, mientras que 

el 20.7% tenían antecedentes en los últimos 12 meses. Se encontró una prevalencia del 35.4% 

en violencia psicológica, 19.1% en violencia económica, 16.8% en violencia física y 6.9% 

en violencia sexual; es importante destacar que estos resultados son referentes a los 

antecedentes de violencia a lo largo de la relación (INEGI, 2022). 

Como puede apreciarse, aun en la actualidad, se destaca la escasez de reportes 

gubernamentales que hablen acerca de la violencia ejercida contra varones o la 

bidireccionalidad de la violencia, sin embargo, esto no significa que no ocurran dichas 

situaciones. En el trabajo realizado por Rubio-Garay et al. (2012) se encontró que en 

estudiantes de Madrid existía un rango de 7.7%-40.3% de violencia física ejercida por 

hombres, mientras que en la violencia ejercida por mujeres estuvo en el rango de 3.8%-

41.9%; la violencia psicológica perpetrada por hombres tuvo un rango de 4.3%-95.3% y 
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4.2%-97% en mujeres; mientras que la violencia sexual cometida por hombres fue de 2.6%-

58.8% y por mujeres fue de 1.2%-40.1%. Estos resultados ponen en evidencia la existencia 

de la bidireccionalidad de la violencia, destacando una mayor prevalencia en la violencia 

psicológica cometida por mujeres, mientras que los hombres ejercen más violencia de tipo 

sexual. 

1.1.5 Bases biológicas de la violencia de pareja 

Desde el campo de la neuropsicología, el estudio de la violencia se ha visto encaminado 

a analizar los aspectos neuroanatómicos que pudieran relacionarse con esta problemática. 

Dentro de esta área se han desarrollado diversos estudios que indican que las personas con 

alguna lesión en la corteza prefrontal, específicamente en el área orbito frontal y medial, son 

más propensos a la agresión y la violencia (Bolaños et al., 2019). Aunque estas aportaciones 

son relevantes, también es necesario considerar que generalmente se llevan a cabo con 

pacientes con algún tipo de lesión cerebral, y no precisamente con personas que tengan 

antecedentes de conducta violenta, aunque si existen investigaciones que relacionan a esta 

población con fallas en el funcionamiento de áreas cerebrales. 

Otros autores han propuesto que el comportamiento agresivo está regulado por un 

complejo circuito neuronal que involucra varias áreas corticales, así como estructuras 

subcorticales, resaltando la importancia de la actividad del sistema límbico, la amígdala, la 

corteza orbitofrontal, prefrontal y dorsolateral (Tangarife & Ibáñez, 2020). En particular, las 

tres regiones principales del córtex prefrontal se relacionan con aspectos como la 

autorregulación del comportamiento y la toma de decisiones, además de contribuir a los 
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estados emocionales. En este sentido cobra relevancia estudiar la relación entre estas 

estructuras y el comportamiento violento y la agresión. 

Como se mencionó, diversos estudios afirman la importancia de estos factores 

neuropsicológicos subyacentes en el comportamiento agresivo. Tangarife e Ibáñez (2020) 

reportan que individuos con ciertas alteraciones estructurales o funcionales pueden 

manifestar ciertos comportamientos descontrolados, además de que las lesiones cerebrales 

pueden ocasionar cambios en la conducta de las personas, incrementando su agresividad. 

Estas investigaciones también destacan el papel que el córtex prefrontal y la amígdala 

desempeñan en relación con la aparición de conductas agresivas tras su lesión. 

En el estudio realizado por Jiménez (2019) se encontraron alteraciones 

neuropsicológicas en aquellas personas con personalidades violentas y antisociales en 

comparación con un grupo control. Estas alteraciones se relacionan con un deterioro 

cognitivo en atención, memoria y funcionamiento ejecutivo, lo que se relacionó con su 

dificultad para monitorear y controlar su conducta de manera adecuada. Algo similar se 

encontró en el estudio de Salas y Cáceres (2017) quienes encontraron los hombres 

maltratadores presentan dificultades en atención sostenida y selectiva, planificación, 

resolución de conflictos y toma de decisiones, así como dificultades en la inhibición de una 

respuesta habitual. 

1.1.6 Evaluación de la violencia de pareja 

Estudiar la violencia en el noviazgo ha llevado a diseñar diversos materiales para poder 

evaluarla. En México, a partir del trabajo realizado por Tronco y Ocaña (2012), la Unidad 

Politécnica de Gestión con Perspectiva de Género del Instituto Politécnico Nacional, propuso 
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un material gráfico llamado “Violentómetro” el cual tiene forma de regla y permite catalogar 

los tipos de agresión que son frecuentes en las relaciones afectivas. Este material está dividido 

por niveles de diferentes colores, dependiendo la gravedad o intensidad del daño.  

Aunque los niveles no están del todo delimitados, se puede considerar que dentro del 

primer nivel se encuentran conductas como realizar bromas hirientes, chantajear, mentir, 

engañar, ignorar, celar, acechar por redes sociales. En el siguiente nivel se considera el 

culpabilizar, descalificar, ridiculizar, ofender, humillar en público, intimidar o amenazar, 

controlar o prohibir, destruir artículos personales, manosear, caricias agresivas, golpear 

jugando, pellizcar, arañar, empujar, jalonear, cachetear, patear, encerrar y aislar. En el último 

nivel se presenta la extorción sexual, amenazar con objetos o armas, difundir contenido 

íntimo sin consentimiento, amenazar de muerte, forzar a una relación sexual, abuso sexual, 

violar, mutilar y asesinar (IPN, s/f).  

Aunque dicho material puede ser ilustrativo, es necesario contar con una medida más 

objetiva con el fin de evaluar la violencia de pareja desde una perspectiva más científica. Por 

ello, diversos investigadores se han dado a la tarea de desarrollar una gran variedad de 

instrumentos específicos que permitan investigar la magnitud y extensión este fenómeno.  

Un ejemplo de ello es la Escala de Tácticas de Conflicto (Conflict Tactics Scale, CTS), 

la cual es un instrumento que se ha utilizado ampliamente para medir el grado en que los 

miembros de una pareja se ven envueltos en ataques físicos o psicológicos mutuamente, así 

como el uso del razonamiento y la negociación para resolver conflictos. Se compone de cinco 

subescalas: negociación, agresión psicológica, agresión física, coerción sexual y lesiones. 

Esta escala permite identificar frecuencia con la que ocurre la conducta y severidad de la 
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violencia (Loinaz et al., 2012), y cuenta con diferentes versiones como la CTS-2 o la versión 

más actual y utilizada en población mexicana, la M-CTS (Ronzón-Tirado et al. (2019). 

Por mencionar algunos otros instrumentos se puede encontrar el Conflict in Adolescent 

Dating Relationships Inventory, diseñado para detectar la presencia de cinco formas de 

violencia en las parejas de adolescentes: sexual, relacional, verbal-emocional, física y 

amenazas (González & Soriano, 2021). El Cuestionario de violencia entre novios (CUVINO) 

también se ha aplicado para investigar este tema ya que considera los factores de desapego, 

humillación, agresión sexual, coerción, agresión física, violencia de género, castigo 

emocional y violencia instrumental (González & Soriano, 2021).  
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1.2 Empatía 

1.1.1 Definición de empatía 

La RAE (2021) define a la empatía como la capacidad de identificarse con alguien y 

compartir sus sentimientos. Si bien, la definición de la RAE proporciona una idea general, es 

importante destacar que tal y como señalan Muñoz y Chaves (2013), no existe una definición 

única del concepto, debido a que diversos investigadores proponen definiciones diferentes 

dependiendo los aspectos teóricos que toman en cuenta.  

Un ejemplo de esta situación la encontramos en la definición de Arán et al. (2012), 

quienes plantean que la empatía puede ser entendida como la habilidad de comprender los 

sentimientos de los demás, lo que implica tomar la perspectiva del otro para comprender su 

punto de vista. Este proceso involucra la capacidad de compartir las emociones de otros, así 

como la comprensión de la otra persona como un individuo con una perspectiva distinta a la 

propia. Por otro lado, López et al. (2014) sugieren que la empatía puede ser entendida como 

la capacidad de comprender los sentimientos y emociones de los demás, lo que implica al 

propio comportamiento en relación con la comprensión del estado emocional del otro.  

1.2.2 Componentes de la empatía  

A partir del desarrollo teórico del concepto, diversos investigadores han propuesto una visión 

integradora de la empatía, la cual puede ser explicada a partir de sus componentes afectivos 

y cognitivos. El trabajo de Davis permitió entender a la empatía como un fenómeno de 

naturaleza cognitiva pero también afectiva, de manera que se pueden considerar ambos 

elementos como parte de un mismo concepto (Muñoz & Chaves, 2008). Arán et al. (2012) 

sugieren que podemos distinguir ambos compontes a partir de las siguientes características: 
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• Empatía afectiva: implica una experiencia afectiva automática a partir de la 

observación o inferencia del estado emocional de otra persona. Involucra un sistema 

básico de contagio emocional relacionado con el funcionamiento de neuronas espejo. 

• Empatía cognitiva: es la comprensión de los estados emocionales de los demás a 

través de procesos cognitivos que permiten conformar esquemas comprensivos. Por 

ello se considera un sistema más avanzado de toma de perspectiva relacionado con 

funciones cognitivas de alto orden.  

Salvador y Vázquez (2019) indican que la empatía afectiva también puede ser 

entendida como una respuesta provocada ante un estímulo emocional externo, como pueden 

ser las expresiones emocionales de los demás. Esta respuesta genera un sentimiento vicario 

congruente con el estado afectivo o la situación de la otra persona. Por otro lado, la empatía 

cognitiva es aquella capacidad intelectual que permite la adopción de la perspectiva de la otra 

persona, lo que conlleva a entender los estados emocionales, sin perder la perspectiva 

objetiva de alguien externo. 

La propuesta de un modelo multidimensional permite tener una visión integradora de 

la empatía y de esta forma considerar sus componentes afectivos y cognitivos dentro de un 

mismo marco de comprensión. Arán et al. (2012) plantean que si bien estos aspectos son 

complementarios también presentan diferencias desde un punto de vista funcional y 

neuroanatómico. 

1.2.3 Modelos multidimensionales de la empatía  

1.2.3.1 Modelo de Davis  

Los enfoques multidimensionales sobre el concepto de empatía permiten analizar la 

complejidad de este constructo, dado que lo entienden como un conjunto de múltiples 
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procesos que pueden presentarse en conjunto o por separado (Salvador & Vázquez, 2019). 

Uno de los primeros autores en proponer un modelo multidimensional de la empatía fue 

Davis, quien postulaba que la empatía abarca cuatro componentes diferentes y relacionados 

entre sí, ubicados dentro de las dimensiones cognitiva y afectiva. 

Dentro de la dimensión cognitiva se distinguen: fantasía, entendida como la tendencia 

a identificarse con personajes de ficción, y la toma de perspectiva, que involucra la habilidad 

de comprender y adoptar el punto de vista de otra persona (Fernández-Pinto et al., 2008). La 

dimensión afectiva se compone de angustia empática, la cual es la tendencia a experimentar 

sentimientos de compasión y preocupación ante el malestar de otros, y la aflicción o malestar 

personal, relacionada con la ansiedad o malestar que se experimenta al presenciar un suceso 

desagradable para alguien más (Mestre et al., 2004).  

1.2.3.2 Modelo de Decety & Jackson  

Otra perspectiva multidimensional es el modelo propuesto por Decety y Jackson, en donde 

se retoman los componentes afectivos y cognitivos de la empatía. De acuerdo con estos 

autores, aunque el reconocimiento de emociones básicas pueda ser un proceso automático, el 

reconocimiento de emociones más complejas requiere de cierto procesamiento cognitivo 

(Richaud, 2017). Esta concepción implica que estos aspectos no son mutuamente 

excluyentes, sino que interactúan dinámicamente para producir la empatía. El modelo 

multidimensional propuesto por Decety y Jackson incluye tres componentes, los cuales no 

pueden dar por sí mismos una explicación de la empatía, pero en su interacción permite la 

comprensión del fenómeno. Estos componentes son descritos por Richaud (2017) de la 

siguiente manera: 
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• Emoción compartida entre el observador y el observado: proceso que implica la 

respuesta afectiva más automática 

• Autoconciencia y conciencia del otro: impide la confusión entre la propia persona y 

el otro, aun cuando pueda existir cierta identificación temporal. 

• Flexibilidad cognitiva: permite adoptar el punto de vista de la otra persona, lo que 

necesita esfuerzo y procesos de regulación. 

1.2.3.3 Modelo de Decety y Lamm 

La propuesta de Decety y Lamm toma como base el modelo anteriormente descrito y lo 

complementa al sugerir las metacategorías bottom-up y top-down para diferenciar distintos 

procesos involucrados en el modelo (Arán et al., 2012). El primer componente son los 

procesos bottom-up, los cuales involucran la percepción directa, considerando la percepción 

y la acción como equivalentes. El segundo componente contempla los procesos top-down 

relacionados con la regulación y control (López et al., 2014). Un aspecto esencial de esta 

propuesta es que considera que ambos componentes están continuamente interrelacionados. 

Los procesos bottom-up se activan automáticamente ante un estímulo y, a partir de 

ellos, se genera la experiencia de compartir emociones con otro, basada en el reconocimiento 

de similitud entre la propia persona y los demás. En este escenario cobran relevancia las 

funciones ejecutivas, relacionadas con los procesos top-down, que se encargan de regular la 

respuesta emocional y cognitiva mediante la atención selectiva y la autorregulación. Este 

hecho otorga flexibilidad y hace a la persona menos dependiente de los estímulos externos 

(López et al., 2014). 

1.2.4 Bases biológicas de la empatía  
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Los modelos multidimensionales implican una correlación entre el funcionamiento de 

diversas estructuras cerebrales y la empatía. Una de las regiones que se han relacionado con 

este concepto es la corteza prefrontal, la cual, de acuerdo con Fernández-Pinto et al. (2008) 

podría considerarse como la principal área implicada en el procesamiento de la empatía y la 

regulación del procesamiento empático.  

El estudio de los circuitos neuronales implicados en el proceso de empatía comprende 

el análisis de una amplia red en la que se involucran diversas áreas cerebrales especializadas 

en procesar los diferentes tipos de información. Fernández-Pinto et al. (2008), señalan que 

algunas de las principales estructuras cerebrales involucradas en el proceso empático son: la 

corteza prefrontal ventromedial (CPVM) y dorsolateral (CPDL), la región orbitofrontal, la 

corteza cingulada anterior (CCA), el giro frontal superior (GFS) e inferior (GFI) izquierdo, 

la corteza frontopolar (CFP), la encrucijada temporo-parietal (ETP), así como la amígdala e 

ínsula. 

Respecto a los componentes de la empatía, se ha reportado que la empatía cognitiva se 

ha relacionado con la región frontal dorsolateral, así como las partes anteriores del giro 

frontal superior y medio, del giro orbital, el recto y la zona más anterior del giro superior 

frontal (áreas 10 y 11 de Brodmann) (Fernández, et al., 2008; Moya-Albiol, et al., 2010). Por 

otro lado, estos mismos autores indican que la región orbitofrontal está más especializada en 

la empatía afectiva, así como la parte opercular del giro frontal inferior (área 44 de 

Brodmann). 

Otras investigaciones han resaltado la importancia de las neuronas espejo en el estudio 

de la empatía. Moya-Albiol, et al. (2010) mencionan que en hallazgos con primates se ha 
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encontrado que las neuronas espejo se relacionan con el reconocimiento de determinada 

acción, así la comprensión de la conducta e intenciones de otros. 

1.2.5 Evaluación de la empatía  

El estudio de la empatía se ha abordado desde diferentes disciplinas y áreas de investigación, 

por lo que existe una amplia gama de instrumentos para evaluar este concepto. En este sentido 

es necesario considerar el modelo teórico del que se parte para contemplar la pertinencia de 

utilizar uno u otro, existiendo instrumentos que se enfocan en evaluar la empatía cognitiva o 

afectiva, o incluso aquellos que comparten la visión integradora y retoman ambos aspectos. 

Desde la perspectiva multidimensional, Davis propuso un instrumento para medir la 

empatía llamado “Índice de Reactividad Interpersonal” (IRI). Siguiendo su modelo, esta 

escala abarca factores cognitivos y emocionales a partir de 28 ítems distribuidos en 4 

subescalas (Mestre et al., 2004). Otra herramienta es la Empathy Quotient (EQ) de Baron-

Cohen que también integra la perspectiva multidimensional considerando las subescalas: 

cognitiva, reactividad emocional y habilidades sociales (Fernández-Pinto et al., 2008). Tiene 

un formato de 60 ítems, 40 relacionados con la empatía y 20 de control y la persona debe 

responder de acuerdo con que tan identificado se siente con el ítem. 

Una herramienta que se ha desarrollado para la población de habla hispana es el Test 

de Empatía Cognitiva y Afectiva (TECA). Esta escala permite la apreciación de la capacidad 

empática desde una aproximación cognitiva y afectiva. Evalúa una dimensión global de 

empatía y cuatro escalas específicas: adopción de perspectivas, comprensión emocional, 

estrés y alegría empáticos (TEA Ediciones, 2008). Otra medida es la Escala de Empatía e 

Identificación con los personajes (EDI). Esta escala cuenta con 17 frases en las que el sujeto 

debe indicar cómo se ha sentido después de ver una película, de manera que se evalúan las 
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dimensiones empatía cognitiva, emocional y sensación de volverse el personaje. Tiene un 

formato tipo Likert cuyo formato de respuesta es de 5 puntos, considerando una puntuación 

mayor con una mayor identificación con los personajes (Igartua & Paez, 1998). 

En un escenario más actual, se ha hecho uso de estrategias para inducir respuestas 

empáticas, como es la presentación de imágenes con contenido emocional o situaciones en 

las que se debe adoptar la perspectiva de otra persona. Ejemplo de ello es el estudio realizado 

por Martínez-Velázquez et al. (2020) sobre el estudio de los estímulos dinámicos, en donde 

se diseñó un instrumento denominado “Test de empatía explícita” que se aplicó después de 

presentar videos con contenido emocional. Este instrumento evalúa tres componentes de la 

empatía: reconocimiento de la emoción más importante (respuesta cognitiva empática), sentir 

emociones congruentes a las presentadas en el video (empatía afectiva) y explicar las razones 

por la actriz se sentía de esa manera (empatía cognitiva). El instrumento permite obtener 

puntuaciones por cada componente empático. 
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1.3 REGULACIÓN EMOCIONAL 

1.3.1 Definición de regulación emocional 

La regulación emocional es un fenómeno psicológico sumamente complejo, de tal manera 

que existen diversas definiciones de este concepto. Dentro de las definiciones propuestas, se 

destacan las aportaciones de Thompson, quien consideraba que la regulación emocional (RE) 

posibilita que los individuos den respuestas adecuadas a su contexto, lo que requiere poner 

en marcha una serie de estrategias que le permitan al sujeto alcanzar metas personales o 

sociales (Vargas & Muñoz-Martínez, 2013). El uso de dichas estrategias tiene como objetivo 

modificar el curso, intensidad, calidad, duración y expresión de las experiencias emocionales, 

lo que permite al individuo adaptarse a su entorno (Andrés & Aydmune, 2013). 

Otros autores sugieren que la RE puede ser entendida como un conjunto de procesos 

externos e internos encargados de monitorear, evaluar y modificar las reacciones emocionales 

(Hervás & Jódar, 2008); de manera que este constructo implica no solo la inhibición, 

mantenimiento y exacerbación de la emoción, sino también de aquellos elementos del 

entorno que la provocan (Castillo-Huerta et al. 2019). En este sentido, la RE implica 

modificar tanto la emoción como la situación en cuestión, dependiendo de las necesidades 

individuales y las demandas del contexto (Gómez & Calleja, 2016). 

Debido a la naturaleza del constructo, la regulación emocional tiene componentes 

individuales y sociales. Como se mencionó anteriormente, los componentes individuales 

involucran aquellos procesos de monitoreo y evaluación de las propias emociones, con el 

propósito de modificar su intensidad y duración; mientras que los componentes sociales 

implican aquellos cambios conductuales dentro de una situación, con el propósito de 
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comunicarse con otros, manejar las emociones de otros y alcanzar metas colectivas (Gómez 

& Calleja, 2016).  

1.3.2 Modelo de regulación emocional de Gross 

El modelo propuesto por Gross, o modelo de proceso de Gross, ofrece una base para 

organizar los procesos o estrategias de regulación emocional. Este autor entendía a la RE 

como un proceso mediante el cual las personas ejercen cierta influencia sobre las emociones 

que experimentan, cuándo suceden, y cómo se experimentan o se expresan (Vargas & 

Muñoz-Martínez, 2013). Este modelo parte de la premisa del uso de estrategias de RE, las 

cuales se pueden diferenciar dependiendo el momento en que surgen, es decir, estrategias 

centradas en el antecedente, o antes de la generación de emociones, o centradas en la 

respuesta, que se producen después de que se evocó la emoción (Andrés & Aydmune, 2013). 

Gross distinguió cinco procesos o estrategias de regulación de emociones, a partir del 

momento en que ocasionan un impacto principal en la generación de emociones, las cuales 

son: 1) Selección de la situación, implica realizar acciones que permitan estar o no en una 

situación en la que se generan emociones placenteras o displacenteras; 2) Modificación de la 

situación, abarca aquellas acciones dirigidas a alterar el entorno con el objetivo de cambiar 

el impacto emocional; 3) Despliegue atencional, implica dirigir la atención en algún aspecto 

de la situación con el fin de influir en las emociones, involucra la distracción o la 

concentración; 4) Cambio cognitivo, se relaciona con modificar la evaluación realizada de la 

situación en un intento de modificar su significado emocional; 5) Modulación de la 

respuesta, involucra influir sobre las respuestas fisiológicas, experienciales o conductuales 

(Andrés & Aydmune, 2013; Gross & Jazaieri, 2014). 
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Por otra parte, Gómez y Calleja (2016) señalan tres procesos básicos involucrados en la 

regulación de las emociones: 

1. La emoción tiene mecanismos autorreguladores, de manera que no es posible que una 

misma emoción se presente por un periodo prolongado de tiempo, aun cuando puede 

perdurar siempre vuelve a un estado de normalidad. 

2. La valencia o intensidad de las emociones pueden ocasionar respuestas diferentes en 

el sujeto, de manera que determinadas conductas de acercamiento o evitación pueden 

modificar la respuesta emocional. 

3. Como ya se mencionó, las estrategias de RE pueden modificar la emoción que se 

experimenta, al generar cambios en la situación a enfrentar. 

1.3.3 Bases biológicas de la regulación emocional 

La regulación emocional se ha vinculado con zonas cerebrales como la ínsula y la amígdala 

(Verdejo-García & Bechara, 2010). Es importante considerar que dichas estructuras no 

participan en aislado, sino que se requiere la activación de otras zonas cerebrales. Algunos 

autores señalan la importancia de la corteza prefrontal en la modulación de la actividad de la 

amígdala, estando ambas estructuras relacionadas con la regulación emocional (Silva, 2005).  

Considerando la relación entre regulación emocional y funciones ejecutivas, la 

participación de la corteza prefrontal cobra relevancia, la cual representa aproximadamente 

el 29% del total de la corteza en los humanos (Lopera, 2008). Esta sección presenta una 

intensa conectividad con diferentes estructuras cerebrales como la formación reticular, 

estructuras paralímbicas y estructuras subcorticales basales (Arán & López, 2013), lo que la 
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hace importante para la coordinación e integración de la información proveniente de las 

demás áreas cerebrales. 

Los diferentes estudios de neuroimagen coinciden en demostrar que las funciones 

ejecutivas se relacionan con la actividad de los lóbulos frontales, específicamente con la 

corteza prefrontal, dorsolateral y medial. Verdejo-García y Bechara (2010) mencionan que 

las tres regiones prefrontales estrechamente ligadas a las funciones ejecutivas se pueden 

identificar con las áreas de Brodman: dorsolateral, que corresponde a las áreas 8, 9 y 10; 

orbitofrontal, incluye las áreas 10, 11 y 13, y medial-cingular ubicada en el área 24. Una 

lesión en alguno de los sistemas ocasionaría un síndrome disejecutivo (Ardila 2013). 

1.3.4 Desregulación emocional 

La regulación emocional se ha asociado con el bienestar, salud, desarrollo psicológico y el 

desempeño académico o laboral de las personas (Gómez & Calleja, 2016). Cuando no se 

cuenta con las herramientas o habilidades para controlar las emociones se habla de la 

desregulación emocional. Vargas y Muñoz-Martínez (2013) indican que dicho concepto se 

refiere a dificultades en la habilidad para regular o modular la emoción. Se ha relacionado 

con problemas como la ansiedad, problemas alimenticios, trastornos de la personalidad, así 

como otros problemas psicológicos. La desregulación emocional puede ser considerada 

como una respuesta emocional pobremente modulada y que no encaja dentro de los 

parámetros establecidos socialmente para las respuestas emocionales (Rodríguez & Pelaz, 

2013).  

Hervás (2011) distingue tres vías por las cuales las alteraciones en la RE se hacen presentes 

en un escenario clínico: 
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1. Déficit de regulación por ausencia de activación. Este déficit se hace evidente en 

aquellas situaciones no hace uso de estrategias de regulación, a pesar de experimentar 

estados displacenteros. Este tipo de déficit se puede relacionar con problemas como 

la depresión y su falta de activación de estrategias de regulación. 

2. Déficit de regulación por empleo de estrategias disfuncionales de RE. En este 

escenario se consideran aquellas estrategias que podrían resultar ineficaces para hacer 

frente a una situación determinada, ya que, una estrategia podría ser eficaz para 

regular las emociones en cierto escenario, pero no en otro. De igual forma, se debe 

considerar que podría resultar efectiva a corto plazo, pero no a mediano o largo plazo.  

3. Déficit de regulación por empleo de estrategias inadecuadas de RE. Algunas 

personas, ante reacciones emocionales negativas, hacen uso de estrategias de 

regulación para cambiar dichas experiencias, sin embargo, no lo consiguen y 

terminan enfrentándose a reacciones más intensas o descontroladas, las cuales, en 

lugar de reducir la intensidad de la reacción, la intensifican. Problemas como la 

ansiedad pueden relacionarse con este tipo de déficit. 

En este sentido, se destaca el hecho de que los estados emocionales no necesariamente 

son buenos o malos, sino que responden a una situación particular a la que se enfrenta la 

persona. Aquellos aspectos considerados como dificultades en la regulación emocional 

implican una serie de conductas que podrían resultar desadaptativas, dependiendo del 

individuo, la emoción y el contexto en que se desarrolla. Considerando este aspecto es que 

se hace énfasis en la existencia de otras formas disfuncionales de regulación, las cuales, a 

pesar de reducir la experiencia emocional, conllevan efectos secundarios negativos para el 

individuo, como puede ser las conductas autolesivas, el consumo de alcohol u otras sustancias 
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(Hervás, 2011). El hecho de que este tipo de estrategias conllevan riesgos para la salud física 

o mental del individuo implica que no pueden ser consideradas como estrategias eficaces de 

RE. 

1.3.5 Evaluación de la regulación emocional 

A partir de las diferentes propuestas para definir la regulación emocional se han desarrollado 

distintas formas de estudiar dicho constructo. Los instrumentos para evaluar la RE son 

diversos, siendo que en investigación se ha hecho uso de herramientas tanto cualitativas como 

cuantitativas. En particular se destaca la aplicación de instrumentos estandarizados, de los 

cuales existe un amplio abanico, tal y como reportan Pérez-Sánchez et al. (2020), quienes 

encontraron 170 test para evaluar el constructo. Estos autores señalan que la mayoría de los 

instrumentos son cuestionarios de autoinforme dirigidos a la población adulta, aunque existen 

otros que permiten evaluar niños y adolescentes. 

De los instrumentos más utilizados en el idioma español, y en particular en México, se 

destacan el DERS y el EQR. La Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (DERS) 

es un instrumento que permite evaluar aspectos de la desregulación emocional. Esta escala 

está conformada por 36 ítems con un formato de respuesta tipo Likert (1= casi nunca hasta 

5= casi siempre), y contempla seis factores: dificultades en el control de impulsos, acceso 

limitado a estrategias de regulación emocional, falta de aceptación emocional, interferencia 

en conductas dirigidas a metas, falta de conciencia emocional y falta de claridad emocional 

(Hervás & Jódar, 2008). 

La Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (EQR) es un instrumento de 

autoinforme que evalúa la tendencia para regular las emociones, de manera que proporciona 
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información sobre la experiencia emocional subjetiva de la persona y la expresión emocional 

(Pérez-Sánchez et al., 2020). Se compone de 10 ítems y tiene un formato de respuesta tipo 

Likert con 7 opciones de respuesta (1= totalmente en desacuerdo hasta 7= totalmente de 

acuerdo). Castillo-Huerta et al. (2019) mencionan que el EQR se divide en las subescalas de 

revaluación cognitiva y supresión expresiva. 

Otro instrumento utilizado es el Cuestionario de Regulación Emocional Cognitiva 

(CERQ), el cual tiene una versión corta (CERQ-VC). Este cuestionario es una medida de 

autoinforme que evalúa las estrategias de regulación emocional utilizadas para enfrentar sus 

emociones y tiene la particularidad de enfocarse en lo que el individuo piensa después de 

enfrentarse a experiencias negativas (Castillo-Huerta et al., 2019). Consta de 18 ítems y tiene 

un formato de respuesta tipo Likert con 5 opciones de respuesta (1= casi nunca hasta 5= casi 

siempre). Evalúa nueve dimensiones de la regulación cognitiva: autoculpa, aceptación, 

rumiación, reenfocamiento positivo, reenfocarse en planear, reapreciación positiva, poner en 

perspectiva, catastrofización y culpar a otros (Gómez & Calleja, 2017).  
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1.4 ASPECTOS NEUROPSICOLÓGICOS 

1.4.1 Definición de funciones cognitivas 

En neuropsicología, existen diversas propuestas teóricas para referirse a las funciones 

cognitivas. En el presente trabajo, se toma como referencia el trabajo de Lezak et al., (2004) 

quien las define como aquellas propiedades funcionales del individuo que no son 

directamente observables pero que pueden ser inferidas a partir de la conducta, siendo que 

dichas funciones están involucradas en el procesamiento de la información. Estos mismos 

autores proponen que las funciones cognitivas pueden ser divididas en 4 grandes grupos, 

siguiendo la analogía del ordenador, y se clasifican de la siguiente manera: 

• Funciones receptivas: incluye habilidades para adquirir, clasificar e integrar 

información, por lo cual se componen de la sensación y la percepción. 

• Memoria y aprendizaje: relacionado con el almacenamiento y recuperación de la 

información. Se puede dividir en memoria declarativa, semántica, episódica, 

implícita y procedimental 

• Pensamiento: organización y reorganización de la información. Incluye funciones 

como la abstracción y generalización, organización, planeación y resolución de 

problemas. 

• Funciones expresivas: relacionadas con la manipulación de objetos, movimientos o 

expresiones faciales, que pueden verse en el habla, escritura, dibujo, etc.  

Es importante destacar que aun cuando a nivel teórico se pueda hablar de cada función 

de forma independiente, es necesario visualizar que existe una íntima relación que comparten 
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unas con otras (Lezak et al., 2004), de manera que ninguna función participa en aislado de 

las demás. Esto cobra relevancia al considerar la participación de distintas regiones cerebrales 

en las funciones cognitivas (Ordoñez & Sánchez, 2020). 

Por otro lado, otros autores sugieren un tipo distinto de clasificación de las funciones 

cognitivas relacionado con la distinción de funciones cognitivas básicas y superiores. Las 

funciones básicas son aquellas que se producen sin la intervención consciente del sujeto y 

permiten la adaptación al mundo como son la percepción, atención y memoria (Fuenmayor 

& Villasmil, 2008; Manrique, 2020), a pesar de ello, los individuos pueden llegar a tener 

cierto grado de control e intencionalidad en su realización. Por otro lado, las funciones 

superiores tienen como base las funciones básicas y se relacionan con la realización de tareas 

más complejas (Arán & López, 2013). 

1.4.2 Atención 

El concepto de atención carece de una definición única, sin embargo, de manera general se 

puede considerar como una función primordial en los distintos procesos perceptuales y 

cognitivos del ser humano. De acuerdo con Trápaga et al. (2018), la atención consiste en un 

sistema funcional que filtra la información compleja, de manera que produce la posibilidad 

de selección, orientación y control de los estímulos relevantes para llevar a cabo de manera 

correcta determinada tarea. Algunas de sus características influyen a la concentración, 

orientación, focalización, ciclicidad, intensidad y estabilidad (Londoño, 2009; Trápaga et al., 

2018). Dichos autores sugieren que se puede clasificar de la siguiente manera: 

• Focalizada: habilidad para dar una respuesta simple y estable ante un estímulo.  

• Sostenida: mantenimiento de una respuesta durante una actividad que se extiende 

por periodos prolongados. 
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• Selectiva: capacidad de realizar continuamente una tarea ante la presencia de 

distractores. Selecciona la información relevante, inhibiendo los estímulos no 

significativos. 

• Alternante: habilidad de ejecutar tareas que requieran cambiar de un grupo de 

respuestas a otro.  

• Dividida: nivel más elevado de atención, debido a que implica distribuir los recursos 

atencionales en dos o más tareas realizadas al mismo tiempo. 

1.4.3 Memoria 

De acuerdo con Trápaga et al. (2018), la memoria es un proceso cognitivo que permite 

registrar, codificar, consolidar, almacenar, acceder y recuperar información. Por 

consiguiente, se plantea que la memoria permite al individuo almacenar, codificar y evocar 

la información recibida a través de los sentidos. Sin embargo, es necesario considerar que la 

memoria no es un proceso universal, en la que se engloba todo el conocimiento adquirido, 

sino que puede dividirse en diferentes tipos de memoria. Kolb y Whishaw (2015) sugieren 

que, de manera general, la memoria puede entenderse a partir de los siguientes sistemas: 

• Memoria a corto plazo: almacén de información sensitiva, motora o cognitiva. Por 

ello es considerado como un registro neurológico de los acontecimientos recientes y 

su orden. 

• Memoria a largo plazo: aquella que es relativamente permanente y abarca la 

memoria explicita, implícita y emocional. 

• Explicita: registro de acontecimientos o hechos que se pueden recordar de forma 

espontánea. Incluye la memoria episódica y semántica. 
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• Episódica: también llamada autobiográfica, implica el recuerdo de acontecimientos 

particulares de una persona, como son sus experiencias personales. 

• Semántica: incluye la capacidad de reconocer a familia, amigos, conocidos, así como 

la información aprendida en la escuela, acontecimientos históricos, figuras históricas 

o literarias. 

• Implícita: relacionada con habilidades aprendidas, respuestas condicionadas o 

acontecimientos evocados ante estimulación. El uso del lenguaje o la realización de 

tareas motoras son ejemplos de ella. 

• Emocional: propiedades afectivas de los estímulos o acontecimientos, como puede 

ser la evocación de emociones negativas por el condicionamiento por miedo. 

1.4.4 Funciones ejecutivas 

El concepto de funcionamiento ejecutivo tiene sus antecedentes en los trabajos de Lezak, 

siendo la autore a la que se le atribuye dicho término. Para esta autora, el concepto se refiere 

a aquellas capacidades para formular metas, planificar procesos y estrategias, ejecutar planes 

y una aptitud para llevarlas a cabo de una manera eficaz (Arán & López, 2013). A partir de 

esta propuesta han surgido una gran variedad de trabajos y definiciones que contemplan 

diversos elementos que componen a las FE. 

De forma general se pueden definir como un concepto neuropsicológico que incluye 

aspectos del comportamiento humano como son la planificación, toma de decisiones, 

monitoreo, anticipación de consecuencias, solución de problemas y memoria de trabajo. 

Estos elementos tienen la finalidad de permitir la adaptación de una persona a su medio 

ambiente, de manera que se ajuste su comportamiento en torno a determinados objetivos, 
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seleccionando acciones y pensamientos que integren temporalmente la información (Marino 

& Julián, 2010). Es por lo que los mecanismos ejecutivos se ponen en marcha en una amplia 

variedad de situaciones en la vida social de las personas. 

El funcionamiento ejecutivo también puede entenderse como la capacidad de dirigir, 

orientar, guiar, coordinar y ordenar la acción conjunta para lograr un fin o una meta, y permite 

verificar, criticar y corregir, en caso de desviación de la meta (Lopera, 2008). Se caracteriza 

por tener una relación jerárquica sobre capacidades cognitivas más automáticas, ejerciendo 

un control de su funcionamiento para adecuarlo a metas conductuales, inhibir información 

irrelevante y manipulando la información (Arán & López, 2013). Estas funciones coordinan 

información procedente de distintas modalidades sensoriales, sistemas de procesamiento y 

programas motores, por lo que se considera que son responsables de la regulación de la 

conducta. 

1.4.4.1 Control inhibitorio 

El control inhibitorio, también conocido como control conductual, es una de las funciones 

más importantes de la corteza prefrontal, ya que tiene control sobre otras estructuras 

cerebrales, lo que permite retrasar las respuestas impulsivas. Por ello se considera que es una 

función primordial para la conducta y la atención (Flores & Ostrosky, 2008). El control 

inhibitorio cobra relevancia en el escenario en donde diversos estímulos ambientales pueden 

saturar la percepción y el procesamiento, de manera que regula la actividad de otras 

estructuras cerebrales para evitar dicha saturación (Flores & Ostrosky, 2012). Dichos autores 

sugieren que, por medio del control inhibitorio, se puede cumplir las siguientes condiciones: 

• Inhibir una respuesta impulsiva en relación con determinado estímulo 
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• Regular la activación de distintas posibilidades de respuesta 

• Permitir la activación de una respuesta correcta dependiendo del contexto 

• Inhibir un patrón de respuesta cuando ya no es de utilidad 

1.4.5 Bases biológicas de las funciones cognitivas 

Las técnicas de neuroimagen han permitido vincular las funciones cognitivas con estructuras 

cerebrales. En el caso del proceso atencional, se ha considerado que involucra la participación 

de diversas estructuras neuroanatómicas debido a que atraviesa por diferentes fases, 

comenzando con el tronco cerebral y el cerebro, finalizando en la corteza asociativa 

(Portellano, 2005). Algunas de las estructuras involucradas en el proceso atencional son la 

formación reticular, los ganglios basales, el giro cingulado y córtex heteromodal, el tálamo, 

cerebelo, lóbulo parietal y lóbulos frontales (Londoño, 2009; Portellano, 2005).  

Un aspecto similar ocurre con los procesos mnésicos, en donde debido a su gran 

complejidad, también intervienen un amplio grupo de estructuras neuroanatómicas, desde la 

corteza cerebral hasta el cerebelo. Ejemplos de estas estructuras son la corteza temporal, 

hipocampo, amígdala, corteza rinal, lóbulos frontales, lóbulo parietal, diencéfalo, ganglios 

basales y el cerebelo (Kolb & Whishaw, 2015; Portellano, 2005). 

Por otro lado, hablar de funcionamiento ejecutivo implica tratar los lóbulos frontales, 

debido a que la actividad de las funciones ejecutivas depende de la corteza prefrontal que 

representa aproximadamente el 29% del total de la corteza en los humanos (Lopera, 2008). 

Esta sección presenta una intensa conectividad con diferentes estructuras cerebrales como la 

formación reticular, estructuras paralímbicas y estructuras subcorticales basales (Arán & 
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López, 2013), lo que la hace importante para la coordinación e integración de la información 

proveniente de las demás áreas cerebrales. 

Los diferentes estudios de neuroimagen coinciden en demostrar que las funciones 

ejecutivas se relacionan con la actividad de los lóbulos frontales, específicamente con la 

corteza prefrontal, dorsolateral y medial. Verdejo y Bechara (2008) mencionan que las tres 

regiones prefrontales estrechamente ligadas a las funciones ejecutivas se pueden identificar 

con las áreas de Brodman: dorsolateral, que corresponde a las áreas 8, 9 y 10, orbitofrontal, 

incluye las áreas 10, 11 y 13, y medial-cingular ubicada en el área 24. Una lesión en alguno 

de los sistemas ocasionaría un síndrome disejecutivo (Ardila, 2013). 

1.4.6 Evaluación de las funciones cognitivas 

Existen diversos métodos para la evaluación de las funciones cognitivas, de manera que se 

pueden utilizar equipos especializados o pruebas neuropsicológicas. El uso de técnicas de 

neuroimagen, como la tomografía por emisión de positrones (PET) o resonancia magnética 

funcional (RMF), así como las técnicas de registro, como el electroencefalograma (EEG) o 

potenciales evocados, son instrumentos utilizados para realizar evaluaciones del 

funcionamiento cognitivo (Portellano, 2005). Por otro lado, también existe una gran variedad 

de tareas y pruebas neuropsicológicas enfocadas al estudio de las diferentes funciones.  

En el caso de la atención, se consideran algunas tareas como son la búsqueda, 

cancelación o conteo, tareas de repetición, de cálculo mental, de recorridos, retención de 

dígitos en progresión y regresión, entre otras (Londoño, 2009; Trápaga et al., 2018). La 

evaluación de la memoria se enfoca a tareas como la memorización de palabras, dígitos, 

frases o imágenes y su evocación en un determinado tiempo (Trápaga et al., 2018).  También 
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existen algunas pruebas que engloban tareas de evaluación de diferentes funciones 

cognitivas, como la prueba Neuropsi Atención y memoria, la cual evalúa distintas funciones 

entre las que se incluye la atención y concentración, memoria de trabajo, memoria verbal y 

visual, así como las funciones ejecutivas y motoras (Palomares et al., 2010). 

Por otro lado, algunas de las tareas de evaluación enfocadas a estudiar el 

funcionamiento ejecutivo son la prueba de Stroop, laberintos de Porteus, la prueba de 

clasificación de tarjetas de Wisconsin, la torre de Hanoi, prueba de fluidez verbal, trail 

making test (Marino & Julián, 2010). La batería de los lóbulos frontales y funciones 

ejecutivas (BANFE) está constituida por algunas de las pruebas anteriormente mencionadas, 

además de incluir otras tareas como son metamemoria, señalamiento autodirigido, entre 

otras. Esta batería cuenta con una alta confiabilidad y validez para la evaluación de procesos 

cognitivos que dependen principalmente de la corteza prefrontal (Ardila, 2013). 
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II. FUNDAMENTACIÓN 

2.1 Antecedentes 

La violencia infligida por la pareja es una de las formas más comunes de agresión entre 

individuos y representa un grave problema de salud pública. Algunos autores han sugerido 

que tal problemática podría estar relacionada con distintas alteraciones a nivel de las 

habilidades emocionales como son la empatía y la regulación emocional, así como a nivel 

neuropsicológico, entre otros. Desde el estudio de las habilidades emocionales se encuentran 

algunas investigaciones que han intentado identificar la relación entre violencia de pareja con 

la empatía o la regulación emocional. A continuación, se describirán algunos de los 

antecedentes que vinculan las habilidades emocionales con la violencia de pareja. 

En la investigación llevada a cabo por Van Hobey (2021), se estudió la empatía en 

hombres agresores. Se realizaron dos grupos, el experimental conformado por hombres 

condenados por violencia de género, y el control compuesto por hombres sin denuncias de 

violencia. Se les aplicó el Test de empatía afectiva y cognitiva (TECA), la tarea para el 

reconocimiento de expresiones faciales, además de otras escalas clínicas. En sus resultados 

se reportó un mayor tiempo en el reconocimiento de expresiones neutrales que las 

emocionales, y este tiempo aumentaba en el reconocimiento de las emociones en mujeres. 

Por lo que se interpretó que los hombres agresores tenían mayores dificultades en reconocer 

diversas emociones en mujeres que en hombres. Por otro lado, también se encontró que el 

grupo control obtuvo puntuaciones más altas en la escala de empatía cognitiva que el grupo 

experimental. 

En otro estudio realizado por Arrescurrenaga y Castillo (2021) se encontró una relación 

entre la violencia de pareja con la empatía en estudiantes universitarios por medio de la 
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aplicación de dos escalas. La investigación consideró estudiantes de ambos sexos de 19 a 25 

años. En dicho estudio, se aplicaron la Escala de violencia en la relación de pareja en jóvenes 

(EVRP-J) y el Cuestionario de empatía de Toronto (TEQ). Los resultados mostraron que la 

presencia de diversos tipos de violencia condiciona la capacidad empática, como fue el caso 

de la violencia física y sexual que se correlacionaron negativamente con la distancia y la 

resonancia empática, respectivamente. Adicionalmente encontraron que las mujeres 

presentaron un mayor porcentaje de violencia que los hombres (Arrescurrenaga & Castillo, 

2021). 

Por otro lado, el estudio de Cabezas y Pillaca (2021) consideró la bidireccionalidad de 

la violencia y su relación con los componentes de la empatía. En la investigación participaron 

adultos de ambos sexos de 20 a 60 años y se les aplicó el Cuestionario de violencia sufrida y 

ejercida de pareja (CVSEP) y el Test de empatía cognitiva y afectiva (TECA). Los autores 

reportaron que la violencia de pareja, tanto sufrida como ejercida, se correlacionó 

negativamente con la empatía, de manera que a mayor presencia de violencia menor es la 

capacidad empática de las personas. 

Otra habilidad emocional que ha sido vinculada al fenómeno de la violencia es la 

regulación emocional. Debido a que la regulación emocional permite modular las emociones 

y modificar el comportamiento para adaptarse a un determinado contexto, se ha considerado 

que una alteración, o el uso de estrategias desadaptativas, podría relacionarse con conductas 

consideradas antisociales (Gómez & Calleja, 2016). 

En este sentido, Marín-Morales et al. (2021) estudiaron la regulación emocional y 

empatía en hombres maltratadores. Los participantes se dividieron en tres grupos: hombres 

condenados por violencia de género, hombres condenados por otros delitos y hombres sin 
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antecedentes penales. Se aplicaron la Escala de tácticas de conflicto (CTS2), el Índice de 

reactividad interpersonal (IRI), la Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (EQR), 

el Cuestionario de Regulación Emocional Cognitiva (CEQR), así como una resonancia 

magnética. Los resultados indicaron que los hombres maltratadores presentan una baja 

capacidad de empatía, tanto cognitiva como afectiva, con sus parejas o ex-parejas, así como 

poco uso de estrategias de regulación emocional como la reevaluación cognitiva, poner en 

perspectiva y rumiación. 

En América, otro estudio reportó la relación entre la violencia de pareja, regulación 

emocional y asertividad en estudiantes (Rojas, 2020). Participaron hombres y mujeres de 18 

a 32 años que tuvieran una relación de pareja de al menos un mes. Se utilizó el Cuestionario 

de violencia en el noviazgo (CUVINO), Escala de dificultades en la regulación emocional 

(DERS) y Cuestionario de asertividad (EMA). Los resultados indicaron una correlación 

positiva baja entre violencia de pareja y la regulación emocional, destacando la relación entre 

las dimensiones coerción, físico, desapego, género, instrumental y humillación con 

componentes de la regulación como la interferencia emocional, el rechazo, confusión y 

desatención emocional. 

Por otro lado, el análisis de la violencia desde la perspectiva neuropsicológica ha 

llevado a asociarlo con el funcionamiento cerebral, los lóbulos frontales y los síndromes 

disejecutivos. Algunas investigaciones sugieren que el síndrome orbitofrontal se relaciona 

con ciertos comportamientos violentos, asociados con la desinhibición, conductas 

inapropiadas, labilidad emocional, pobre control de impulsos, falta de tacto, fallas de juicio, 

entre otros (Soriano et al., 2003). A partir de la aplicación de diversos instrumentos de 

evaluación neuropsicológica y comportamental como son la BANFE, Cognistat, WAIS y 
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algunas escalas conductuales, se ha sugerido que los hombres maltratadores pueden presentar 

dificultades en la categorización/abstracción, flexibilidad cognitiva, toma de decisiones, 

problemas en control inhibitorio, atención, memoria y razonamiento (Bolaños-Ceballos et 

at., 2019; Romero-Martínez et al., 2023). 

Tomando este punto en consideración, Salas y Cáceres (2017) realizaron un estudio 

enfocado a varones agresores, en donde se evaluó y comparó el desempeño de las funciones 

ejecutivas entre un grupo de hombres con antecedentes de violencia de pareja y un grupo de 

hombres sin antecedentes. Se utilizaron las pruebas Trail making test, Copia de figura de rey, 

Stroop, tarjetas de Wisconsin, Laberintos de BANFE-2. En sus resultados, encontraron que 

los hombres maltratadores presentan dificultades en atención sostenida y selectiva, 

planificación, resolución de conflictos y toma de decisiones, así como en la inhibición de una 

respuesta habitual. 

Un estudio similar fue realizado por Jiménez (2019), en donde participaron convictos 

mexicanos de 18 a 53 años. El grupo control se conformó por voluntarios sin antecedentes 

de violencia y el grupo experimental se formó con los internos. Se utilizó la prueba Neuropsi 

atención y memoria, así como la BANFE 2. En los resultados se encontraron alteraciones 

neuropsicológicas en los convictos en comparación con el grupo control. Estas alteraciones 

se relacionaron con un deterioro cognitivo en atención, memoria y funcionamiento ejecutivo, 

lo que se vinculó con su dificultad para monitorear y controlar su conducta de manera 

adecuada.  

Todos los estudios descritos previamente han considerado la violencia desde el papel 

de los agresores y no se han enfocado tanto al perfil de víctima. En una investigación de 

Beltrán y Flores (2018) se estudió el caso de una mujer víctima de violencia de pareja, y se 
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utilizó la prueba Neuropsi atención y memoria, así como la BANFE 2. Los resultados 

mostraron un bajo desempeño en funciones relacionadas con la corteza orbitofrontal, en 

particular dificultades en la flexibilidad, control inhibitorio y planeación, así como problemas 

en fluidez verbal y control atencional. Las autoras señalaron que hubo mejores ejecuciones 

en atención dividida, abstracción, jerarquización, organización, velocidad de procesamiento 

y memoria visuoespacial, las cuales son funciones relacionadas con la corteza dorsolateral. 

En síntesis, las investigaciones descritas previamente muestran indicios de la posible 

relación entre la violencia de pareja con ciertos componentes de la empatía o la regulación 

emocional, así como con algunas funciones cognitivas. Sin embargo, la mayoría de dichos 

estudios han utilizado escalas para realizar las evaluaciones y sus resultados aún no son 

concluyentes. 

2.2 Planteamiento del problema 

La violencia de pareja es entendida como aquella que se lleva a cabo en una relación afectiva 

y abarca diversos comportamientos que tienen la intención de dañar o controlar a la otra 

persona involucrada. En la actualidad es considerada como un problema de salud pública 

(OMS, 2021), sin embargo, a nivel nacional los informes oficiales se relacionan con violencia 

hacia la mujer, por lo que se destaca la escasez de reportes que hablen acerca de la 

bidireccionalidad de la violencia, aun cuando existe evidencia de su prevalencia (Fernández 

de Juan & Florez, 2018; Frías, 2017, Machado et al., 2024). 

Estudios recientes han asociado la violencia con aspectos emocionales como la 

regulación emocional y la empatía (Arrescurrenaga & Castillo, 2021; Berke et al., 2016; 

Cabezas & Pillaca, 2021; Marín-Morales et al., 2021; Pérez-Dueñas et al., 2023; Rojas, 2020; 

Van Hobey, 2021). En relación con la regulación emocional, se ha señalado que la presencia 
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de violencia podría relacionarse con el uso de estrategias desadaptativas (Berke et al., 2016; 

Marín-Morales et al., 2021; Pérez-Dueñas et al., 2023; Rojas, 2020). Es decir, puntajes altos 

de violencia, podrían relacionarse con un menor uso de estrategias como la reevaluación 

cognitiva, poner en perspectiva o rumiación (Marín-Morales et al., 2021), así como mayor 

presencia de los componentes de interferencia emocional, rechazo, confusión y desatención 

emocional (Rojas, 2020). 

Con respecto a la empatía, en algunos estudios se ha reportado que un mayor puntaje 

de violencia se correlaciona con un menor puntaje de empatía general (Arrescurrenaga & 

Castillo, 2021; Cabezas & Pillaca, 2021) o afectiva y cognitiva (Martín-Morales et al., 2021). 

Además, se ha encontrado que los hombres agresores tienen mayor dificultad para identificar 

emociones neutras, sobre todo en las mujeres, en comparación con los hombres sin 

antecedentes de violencia (Van Hobey, 2021). Sin embargo, la mayoría de los estudios sobre 

violencia se centra solo en hombres y omiten la bidireccionalidad, así como la participación 

de las mujeres al respecto. Solo un estudio ha considerado tales variables y reporta una 

correlación negativa entre violencia y empatía (Cabezas & Pillaca, 2021). No obstante, la 

mayoría de los estudios previamente reportados se basan en escalas de autoreportes y no 

evalúan las habilidades empáticas de manera empírica, lo que sería importante para disminuir 

el sesgo de la autopercepción. Además, sería conveniente precisar qué componentes de la 

empatía y la regulación emocional son los que se asocian con la bidireccionalidad de la 

violencia, y si son los mismos para ambos sexos. 

Por otra parte, algunos autores han sugerido que tales fallos emocionales asociados con 

la violencia podrían tener como base un correlato neuronal o neuropsicológico. Así se ha 

sugerido que las personas con antecedentes de violencia, tanto agresores como víctimas, 
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presentan dificultades en las funciones cognitivas básicas, tales como la atención, la memoria 

de trabajo y la inhibición (Beltrán & Flores, 2018; Bolaños-Ceballos et at., 2019; Jiménez, 

2019; Romero-Martínez et al., 2023; Salas & Cáceres, 2017). No obstante, nuevamente tales 

estudios han dejado de lado la bidireccionalidad de la violencia. Así resulta necesario conocer 

dicha información para tener una mejor comprensión del tema. 

Por consiguiente, en la presente tesis se plantean las siguientes preguntas de 

investigación: 

• ¿Existe una correlación entre los niveles de violencia de pareja con los componentes 

de las habilidades emocionales (empatía y regulación emocional) y las funciones 

neuropsicológicas cognitivas? 

• ¿Cuáles son los componentes de la empatía y de la regulación emocional que podrían 

asociarse con la bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el sexo? 

• ¿Cuáles funciones neuropsicológicas cognitivas podrían asociarse con la 

bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el sexo? 

2.3 Hipótesis 

Se observará una correlación negativa entre la violencia de pareja con las habilidades 

emocionales (empatía y regulación emocional) y las funciones neuropsicológicas cognitivas. 

Hipótesis particulares 

Se presentará una correlación negativa entre los componentes de la empatía y de la regulación 

emocional con la bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el sexo. 

Se observará una correlación negativa entre las funciones neuropsicológicas cognitivas con 

la bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el sexo. 
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2.4 Objetivos 

Objetivo general 

Identificar si existe una correlación entre la violencia de pareja con las habilidades 

emocionales (empatía y regulación emocional) y las funciones neuropsicológicas cognitivas. 

Objetivos particulares 

● Establecer cuáles componentes de la empatía y de la regulación emocional podrían 

asociarse con la bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el sexo. 

● Reconocer cuáles funciones neuropsicológicas cognitivas podrían asociarse con la 

bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el sexo. 

2.5 Justificación 

El presente proyecto de investigación cobra relevancia ya que la violencia de pareja es una 

realidad que enfrentan o han enfrentado muchos de los jóvenes mexicanos, tanto hombres 

como mujeres. Poner en manifiesto que este tipo de violencia va más allá de cuestiones de 

agresiones físicas, permite considerar los múltiples factores involucrados en dicha 

problemática, como son las habilidades emocionales y los aspectos neuropsicológicos. 

Aunque existen antecedentes que sugieren la relación entre la violencia y los factores 

de empatía, regulación emocional y funciones neuropsicológicas cognitivas, aún no se ha 

precisado en cuáles aspectos particulares se presentan, ni si se manifiestan de la misma forma 

en hombres y mujeres (Arrescurrenaga & Castillo, 2021; Beltrán & Flores, 2018; Berke et 

al., 2016; Cabezas & Pillaca, 2021; Marín-Morales et al., 2021; Pérez-Dueñas et al., 2023; 

Rojas, 2020; Salas & Cáceres, 2017; Van Hobey, 2021). 
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Otro aspecto importante es la escasez de estudios desarrollados en México sobre la 

violencia de pareja y el funcionamiento neuropsicológico cognitivo o las habilidades 

emocionales. La mayoría de las investigaciones existentes se realizaron en países como 

Colombia, Perú o España (Arrescurrenaga & Castillo, 2021; Beltrán & Flores, 2018; Berke 

et al., 2016; Cabezas & Pillaca, 2021; Marín-Morales et al., 2021; Pérez-Dueñas et al., 2023; 

Rojas, 2020; Salas & Cáceres, 2017; Van Hobey, 2021), y si bien aportan algunos 

antecedentes sobre la temática, la cultura de cada país puede ser un factor que influya en los 

resultados. 

Estudiar esta problemática desde la neuropsicología y la evaluación empírica, puede 

aportar conocimiento sobre la temática, así como al conocimiento social de la relación entre 

violencia y los factores cognitivos y emocionales que se vinculan con ella. Se espera que los 

resultados de la investigación puedan ser de utilidad y de esta manera, proponer estrategias 

que permitan desarrollar una mejor calidad de vida para los involucrados. 
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III. MÉTODO 

3.1 Enfoque, alcance y diseño 

A partir de la pregunta de investigación se plantea que el presente estudio tenga un enfoque 

cuantitativo. La investigación tiene un alcance comparativo y correlacional. También sigue 

un diseño factorial, en el cual se somete a un grupo o grupos, a cierta condición con diferentes 

niveles (Campbell & Stanley, 1973).  

3.2 Participantes 

Participaron 40 adultos con edades de 18 a 30 años, siendo 20 hombres y 20 mujeres. 

Criterios de inclusión: 

• Que tengan o hayan tenido una relación de pareja, al menos, de un mes en el último 

año 

• Escolaridad mínima de bachillerato 

• Orientación sexual heterosexual 

• Sin antecedentes de daño neurológico o de enfermedad psiquiátrica 

• Sin antecedentes de adicciones a sustancias psicoactivas 

• Sin antecedentes de consumo de algún medicamento psiquiátrico que afecte el 

desempeño cognitivo 

Criterios de no inclusión: 

• No cumplir con los criterios de inclusión 

Criterios de exclusión: 

• No completar las evaluaciones 
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3.3 Instrumentos 

• Escala Modificada de Tácticas de Conflicto (M-CTS) 

La MCTS permite identificar las estrategias utilizadas por los individuos para la resolución 

de conflictos y desacuerdos (Luna-Bernal & Gante-Casas, 2015). El instrumento se compone 

de 18 ítems bidireccionales que miden la frecuencia de tácticas de solución de conflictos 

empleadas por ambos cónyuges, por lo que permite evaluar tanto la violencia ejercida como 

percibida (Ronzón-Tirado et al., 2019). El formato de respuesta es de tipo Likert de 1 (nunca) 

a 5 (muy a menudo), según la frecuencia con que ha sucedido la situación planteada. El 

instrumento evalúa cuatro tácticas de conflicto: argumentación, agresión psicológica o 

verbal, agresión física media y agresión física grave. 

Adicionalmente, se agregaron las preguntas de “¿Alguna vez has maltratado a tu pareja? y 

¿Alguna vez has sentido que tu pareja te ha maltratado?”, en la que los participantes debían 

responder “Si” o “No”. 

• Índice de Reactividad Interpersonal (IRI) 

Medida utilizada para evaluar la empatía, abarcando tanto factores cognitivos como 

emocionales. Este instrumento se compone de 28 ítems distribuidos en cuatro subescalas, las 

cuales miden cuatro dimensiones del concepto global de empatía: Toma de perspectiva (PT), 

Fantasía (FS), Preocupación empática (EC) y Malestar personal (PD), con siete ítems cada 

una de ellas. El formato de respuesta es de tipo Likert (de 0 a 4), según el grado en que una 

afirmación le describa a la persona (No me describe bien, Me describe un poco, Me describe 

bien, Me describe bastante bien y Me describe muy bien).  

• Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (EQR) 
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Instrumento de autoinforme que evalúa la tendencia para regular las emociones, por lo que 

proporciona información sobre la experiencia emocional subjetiva de la persona y la 

expresión emocional (Pérez-Sánchez et al., 2020). Se compone de 10 ítems y tiene un formato 

de respuesta tipo Likert con 7 opciones de respuesta (1 a 7), que van desde totalmente en 

desacuerdo hasta totalmente de acuerdo). Se divide en las subescalas de revaluación cognitiva 

y supresión expresiva (Castillo-Huerta et al., 2019). 

• Cuestionario de Regulación Emocional Cognitiva (CEQR) 

Instrumento de autoreporte que evalúa las estrategias de regulación emocional utilizadas para 

enfrentar sus emociones, en especial, lo que el sujeto piensa después de enfrentarse a 

experiencias negativas. Este instrumento consta de 18 ítems y tiene un formato de respuesta 

tipo Likert con 5 opciones de respuesta (1 a 5), que van desde casi nunca hasta casi 

siempre.  El CEQR evalúa nueve estrategias de regulación cognitiva de las emociones, las 

cuales son: Autoculparse, Aceptación, Reenfoque en lo positivo, Rumiación, Reenfoque en 

los planes, Catastrofización, Reevaluación positiva, Poner en perspectiva y Culpar a otros. 

NEUROPSI. Atención y memoria 

• Detección visual: Esta prueba evalúa la atención selectiva. Se coloca una hoja de 

detección visual frente al sujeto y se le pide que marque con una “X” todas las figuras 

que sean iguales al modelo presentado previamente. Se otorgan 60 segundos para la 

identificación de las figuras. 

• Memoria verbal: Esta prueba es utilizada para evaluar memoria a corto plazo en la 

modalidad auditiva. Se lee una lista de 6 palabras cortas y después se le solicita al 

sujeto que evoque la mayor cantidad de palabras. Se realizan 3 ensayos utilizando las 

mismas palabras en diferente orden. 
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Batería de los lóbulos frontales y funciones ejecutivas (BANFE-3) 

• Stroop forma A. Evalúa la capacidad del sujeto para inhibir una respuesta automática 

y para seleccionar una respuesta a partir de cierto criterio (Flores et al. 2008). 

 

• Videos y cuestionario de respuestas empáticas 

Los vídeos se tomaron de un estudio previo que consideró el contexto de la población 

mexicana (Martínez-Velázquez et al., 2020). Se utilizaron tres videos de 180 segundos, en 

los cuales aparece una actriz relatando hechos personales ficticios con una valencia 

emocional específica: alegría, neutro y enojo. Para evaluar los videos se aplicó un 

cuestionario, luego de la presentación de cada condición, el cual evalúa seis componentes: 1) 

Identificar la emoción más importante (identificación emocional). Esta variable se midió al 

calificar las respuestas de los participantes a partir de una escala del 0 (no reconoció la 

emoción) a 3 (menciona la emoción del vídeo). 2) Reconocer la precisión de la o las 

emociones presentes en el vídeo (precisión emocional). Esta variable se midió a partir de la 

presentación de una lista de emociones, las cuales debían calificarse a partir de una escala 

del 0 (menor) al 10 (mayor) con base a su menor o mayor nivel de presencia, conforme a lo 

apreciado en el video. 3) Sentir emociones congruentes o similares a las expresadas en el 

video (empatía afectiva). Esta variable se midió al calificar las respuestas de los participantes 

a partir de una escala del 0 (menciona algo fuera de lugar) a 3 (menciona emociones similares 

a las expresadas en el vídeo). 4) Explicar las razones por las cuáles se sintieron de 

determinada manera (empatía cognitiva). Esta variable se midió al calificar las respuestas de 

los participantes a partir de una escala del 0 (menciona algo fuera de lugar) a 4 (explica en 

función de las expresiones y actividades de la actriz que le permiten comprender la situación). 
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5) Calificar que tan agradable o desagradable fue la emoción que expresó la actriz (valencia) 

y 6) Calificar el nivel de impacto que generó la emoción de la actriz en el/la participante 

(arousal). Para evaluar la valencia y el arousal se tomó como base la Escala de Manikin de 

Autoevaluación (Self-Assessment Manikin, SAM). 

Figura 1. 

Videos utilizados en la investigación 

Nota. 1. Alegría, 2. Neutro, 3. Enojo 

3.4 Procedimiento 

Para cumplir con el objetivo de esta investigación, se llevó al cabo el procedimiento en dos 

fases. La primera fase consistió en la convocatoria de los participantes, mediante la invitación 

directa o a través de un cartel. Dicho cartel contenía un código QR, el cual dirigía a un 

formulario de Google dividido en tres partes: la primera parte indagaba sobre los criterios de 

inclusión, la segunda parte consistía en el instrumento M-CTS y en la última parte se invitaba 

a los sujetos que desearan continuar participando a dejar un número de contacto. En total 

fueron contactados 40 participantes, de los cuales fueron 20 hombres y 20 mujeres. 

La segunda fase consistió en citar a aquellos sujetos que cumplían con los criterios de 

inclusión y mostraron interés en continuar participando. Primero se les explicó en qué 

consistía la investigación y se acordó una fecha para poder continuar la evaluación. En la cita 

acordada, se les entregaba el consentimiento informado, posteriormente se presentaban los 3 

videos con su correspondiente cuestionario de respuestas empáticas (alegría, neutro y enojo). 
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Las condiciones emocionales se mostraron de manera contrabalanceada. Después del 

paradigma de empatía, se aplicaban las pruebas neuropsicológicas y al final se les invitaba a 

contestar los instrumentos faltantes a través de la plataforma de Google forms. 

Finalmente, se aclaraban dudas sobre la evaluación aplicada y se les agradecía su 

participación. Todo el estudio duraba aproximadamente una hora. 

Figura 2. 

Flujo de participantes a través de la investigación 

 

3.5 Análisis estadísticos 

Las pruebas de distribución normal se realizaron con la prueba Shapiro-Wilk, la cual indicó 

que los datos tienen una distribución normal, por lo tanto, se utilizaron pruebas paramétricas. 

Las características de los participantes (edad) y escalas de evaluación se compararon entre 

los sexos mediante una t de Student para muestras independientes. Las correlaciones se 

llevaron a cabo con el estadístico r de Pearson. 
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Para los resultados del cuestionario de empatía se realizó un análisis de varianza 

(ANOVA) de 2 factores: grupo (2, hombres y mujeres) x condición (3, alegría, neutro y 

enojo). Para analizar el efecto de los factores se realizó una corrección de Greenhouse-

Geisser.  
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IV. RESULTADOS 

4.1 Características de los participantes 

Se evaluaron las variables sociodemográficas tales como edad y escolaridad, además de un 

reporte de maltrato en la relación. Los resultados se presentan de manera sintetizada en la 

tabla 1. 

Tabla 1. 

Descripción de los participantes 

 Total (n=40) MUJER (n=20) HOMBRE (n=20) 

 Frecuencia % Frecuencia % Frecuencia % 

Edad       

18-23 26 65% 11 42% 15 58% 

24-30 14 35% 9 64% 5 36% 

Escolaridad       

Bachillerato 6 15% 2 33% 4 67% 

Licenciatura 29 72.5% 15 52% 14 48% 

Posgrado 5 12.5% 3 60% 2 40% 

Maltrato en la 

relación 

      

Si ha maltratado a 

su pareja 

9 22.5% 3 33% 6 67% 

No ha maltratado a 

su pareja 

31 77.5% 17 55% 14 45% 

Si ha sido 

maltratado/a por su 

pareja 

16 40% 5 31% 11 69% 

No ha sido 

maltratado/a por su 

pareja 

24 60% 15 62.5

% 

9 37.5

% 

 

4.2 Correlaciones 

Correlaciones con los niveles de violencia de pareja 

Se presentaron correlaciones positivas entre los puntajes de la violencia ejercida con la 

subescala de la empatía “Preocupación empática” (r = .316, p < .05), y con la subescala de la 
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regulación emocional “Catrastrofización” (r = .346, p < .05). No hubo más correlaciones 

entre la escala de violencia con las otras variables medidas. 

Figura 3. 

Correlación entre violencia ejercida y las subescalas catastrofización y preocupación 

empática 

 

Correlaciones con los niveles de empatía 

Se mostró una correlación negativa entre la subescala de la empatía “Malestar personal” y la 

subescala de regulación emocional “Aceptación” (r = -.325, p < .05), además de una 

correlación positiva entre la subescala de la empatía “Malestar personal” y la subescala 

“Reenfoque en lo positivo” (r = .327, p < .05). 

Figura 4. 

Correlación entre la subescala malestar personal y las subescalas aceptación y reenfoque 

en lo positivo 
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Correlaciones con los niveles de regulación emocional 

Se obtuvieron correlaciones positivas entre la subescala de la regulación emocional 

“Rumiación” con las subescalas de la empatía de “Fantasía” (r = .317, p < .05), 

“Preocupación empática” (r = .404, p < .01) y “Malestar personal” (r = .503, p < .01). 

Figura 5. 

Correlación entre la subescala rumiación y las subescalas fantasía, preocupación empática 

y malestar personal 

 
 

Además, se mostraron correlaciones positivas entre la subescala de la regulación 

emocional “Catrastrofización” con las subescalas de la empatía de “Preocupación empática” 

(r = .527, p < .01) y “Malestar personal” (r = .510, p < .01). 
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Figura 6. 

Correlación entre la subescala catastrofización y las subescalas preocupación empática y 

malestar personal 

 
 

Correlaciones con medidas neuropsicológicas 

Se observó una correlación positiva entre los aciertos de atención selectiva y las subescalas 

de la empatía “Toma de perspectiva” (r = .451, p < .01) y “Preocupación empática” (r = .405, 

p < .01).   

Se presentó también una correlación positiva entre el tiempo de Stroop y la subescala 

de regulación emocional “Poner en perspectiva” (r = .409, p < .01). Finalmente, se encontró 

una correlación negativa entre la subescala de regulación emocional “Poner en perspectiva” 

y la memoria (r = -.342, p < .05). 

Figura 7. 

Correlación entre aciertos de atención y las subescalas toma de perspectiva y preocupación 

empática 
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Figura 8. 

Correlación entre el tiempo Stroop y memoria con la subescala poner en perspectiva 

 

4.3 Diferencias por sexo 

En relación con las escalas aplicadas, los análisis estadísticos mostraron que existen 

diferencias entre sexos en la subescala “Malestar Personal” (t = 2.0, p < .05) de la escala IRI, 

siendo mayor el puntaje para las mujeres en comparación de los hombres. También se 

encontraron diferencias entre sexos en la subescala “Reenfoque en los planes” (t = -2.8, p < 

.05) de la escala CEQR, siendo mayor el puntaje de los hombres en comparación de las 
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mujeres. En las demás escalas y subescalas no se encontraron diferencias por sexo. En la 

tabla 2 se resumen los resultados de la comparación por sexo. 

Tabla 2. 

Medias y desviación estándar por sexo 

 Total (n=40) MUJER (n=20) HOMBRE (n=20)  

 M DE M DE M DE p 

Edad 23.55 3.0 24.25 3.05 22.85 2.85 .143 

Escalas de evaluación        

MCTS 58.10 7.95 57.15 6.72 59.05 9.10 .457 

Violencia percibida 29.02 4.69 28.15 3.91 29.90 5.33 .244 

Violencia ejercida 29.07 4.16 29.0 3.67 29.15 4.70 .911 

IRI 95.07 13.83 97.15 13.45 93.0 14.24 .350 

Toma de perspectiva 25.47 4.40 24.90 4.55 26.05 4.29 .417 

Fantasía 22.77 5.42 22.65 5.83 22.90 5.13 .886 

Preocupación 

empática 

23.70 4.49 24.70 4.42 22.70 4.44 .162 

Malestar personal 22.87 4.89 24.40 4.61 21.35 4.79 .047* 

EQR 42.27 7.04 40.75 5.79 43.80 7.97 .174 

Revaloración 

Cognitiva 

27.75 7.0 27.20 6.68 28.30 7.44 .626 

Supresión Expresiva 14.52 5.27 13.55 5.67 15.50 4.79 .248 

CEQR 55.25 7.90 53.80 7.61 56.70 8.11 .251 

Autoculparse 6.10 2.08 5.75 2.07 6.45 2.08 .294 

Rumiación 7.37 1.67 7.65 1.72 7.10 1.61 .305 

Catastrofización 6.32 2.59 6.55 2.68 6.10 2.55 .590 

Culpar a otros 3.65 1.45 3.75 1.65 3.55 1.27 .671 

Aceptación 6.60 2.10 6.0 1.89 7.20 2.19 .072 

Reenfoque Positivo 4.02 1.47 4.05 1.39 4.0 1.58 .916 

Reenfoque en Planes 7.72 1.67 7.05 1.50 8.40 1.53 .008* 

Revaloración Positiva 7.82 1.67 7.50 1.82 8.15 1.49 .225 

Poner en Perspectiva 5.62 2.32 5.50 2.11 5.75 2.57 .739 

Errores Stroop 2.27 2.39 1.90 2.26 2.65 2.51 .329 

Tiempo Stroop 78.65 19.07 74.85 14.64 82.46 22.41 .211 

Aciertos atención 19.72 3.13 20.10 2.55 19.35 3.66 .457 

Memoria 5.34 0.41 5.37 0.30 5.32 0.50 .707 

Nota: MCTS: Escala modificada de tácticas de conflicto; IRI: Índice de reactividad 

interpersonal; EQR: Escala de dificultades en la regulación emocional: CEQR: Cuestionario 

de regulación emocional cognitiva, * p < .05. 

4.3 Resultados conductuales 

4.4.1 Cuestionario de empatía: identificación y precisión emocional 
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Los resultados del ANOVA mostraron diferencias entre condiciones en la identificación 

emocional (F (1.77) = 44.5; p < .05), y dichas diferencias se presentaron en ambos sexos. 

Particularmente, la emoción “Neutra” (x̅ = 1.6) fue significativamente menor (p < .05) que 

las emociones “Alegría” (x̅ = 2.5) y “Enojo” (x̅ = 3). No se observaron interacciones (F (1.73) 

= 1.02; p > .05) ni diferencias por grupo (F (1) = 3.33; p > .05). En la Tabla 3 se resumen los 

resultados de la comparación por sexo. 

Los resultados del ANOVA mostraron una interacción entre los factores sexo por 

condición (F (2) = .037; p < .05), ante la variable precisión emocional. Particularmente se 

observó que en el video “Neutro” las mujeres reconocieron con mayor presencia la emoción 

“Tristeza” que los hombres (p <.05). También, el análisis estadístico indicó que existen 

diferencias por condición (F (4.2) = 60.1; p < .05). En el video “Alegría”, se distinguió con 

mayor presencia de esta emoción “Alegría” seguida de la emoción “Neutro” (p<.05). Los 

resultados se muestran de manera sintetizada en la tabla 4. 

Tabla 3. 

Medias y desviación estándar por sexo en identificación emocional 

 Total (n=40) MUJER (n=20) HOMBRE (n=20) Diferencias 

 M DE M DE M DE p 

Identificación        

Alegría 2.57 .87 2.40 .55 2.75 1.09 ND 

Neutro 1.60 .87 1.40 .82 1.80 .89 N* < A, E 

Enojo 3.0 .00 3.0 .00 3.0 .00 ND 

Nota: A: Alegría, N: Neutro, E: Enojo, * p < .05, ND = No diferencias. 

Tabla 4. 

Medias y desviación estándar por sexo en precisión emocional 

 Total (n=40) MUJER (n=20) HOMBRE (n=20) Diferencias 

 M DE M DE M DE p 

Video alegría        

Alegría 6.35 2.21 6.40 2.32 6.30 2.15 A* > N, O 

Neutro 4.70 2.91 5.15 3.21 4.25 2.57 ND 

Orgullo 2.70 2.98 2.40 2.77 3.0 3.21 ND 

Video neutro        
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Alegría .50 1.50 .00 .00 1.0 2.02 ND 

Tristeza 5.67 2.88 6.10 2.53 5.25 3.20 T* > A, N, C 

Tm* > Th 

Neutro 5.10 3.39 4.0 2.97 4.0 2.97 ND 

Culpa 1.07 2.01 1.55 2.64 .60 .94 ND 

Video enojo        

Enojo 8.40 1.58 8.40 1.53 8.40 1.66 E* > As, O 

Asco 3.77 2.99 3.30 3.40 4.25 2.53 ND 

Orgullo 2.55 2.97 2.55 2.91 2.55 3.11 ND 

Nota: A: Alegría, T: Tristeza, Tm: Tristeza mujeres, Th: Tristeza hombres, N: Neutro, O: 

Orgullo, As: Asco, C: Culpa, E: Enojo, * p < .05, ND = No diferencias. 

 

4.4.2 Valencia y arousal de la emoción percibida 

Los resultados del ANOVA mostraron diferencias entre condiciones en la valencia (F (2) = 

40.9; p < .05), y dichas diferencias se presentaron en ambos sexos. Particularmente, la 

emoción “Alegría” (x̅ = 2.07) fue significativamente mayor (p < .05) que las emociones 

“Neutro” (x̅ = -0.85) y “Enojo” (x̅ = -1.55). No se observaron interacciones (F (1.64) = .062; 

p > .05) ni por grupo (F (1) = .507; p > .05). 

Por otro lado, se encontraron diferencias entre condiciones en el arousal (F (2) = 6.82; 

p < .05), las cuales se presentaron en ambos sexos. Específicamente, la emoción “Enojo” (x̅ 

= 5.17) fue significativamente mayor (p < .05) que las emociones “Alegría” (x̅ = 3.82) y 

“Neutro” (x̅ = 3.82). No existieron interacciones de grupo x condiciones en el presente 

estudio (F (1.91) = .383; p > .05), ni diferencias de grupos (F (1) = 4.22; p > .05). 

Tabla 5. 

Medias y desviación estándar por sexo en valencia y arousal 

 Total (n=40) MUJER (n=20) HOMBRE (n=20) Diferencias 

 M DE M DE M DE p 

Valencia        

Alegría 2.07 1.71 2.0 2.07 2.15 1.30 A* > N, E 

Neutro -0.85 1.81 -1.55 1.46 -0.15 1.89 ND 

Enojo -1.55 2.45 -1.20 2.85 -1.90 1.99 ND 

Arousal        

Alegría 3.82 2.27 3.95 2.18 3.70 2.40 ND 
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Neutro 3.82 2.12 4.40 2.18 3.25 1.94 ND 

Enojo 5.17 1.97 5.85 1.78 4.50 1.96 E* > A, N 

Nota: A: Alegría, N: Neutro, E: Enojo, * p < .05, ND = No diferencias. 

 

4.4.3 Empatía afectiva y cognitiva 

Los resultados del ANOVA mostraron diferencias entre condiciones en la empatía afectiva 

(F (2) = 18.6; p < .05), y dichas diferencias se presentaron en ambos sexos. Concretamente, 

la emoción “Enojo” (x̅ =2.3) fue significativamente mayor (p > .05) que las emociones 

“Alegría” (x̅ =1.42) y “Neutro” (x̅ = 1.32). No se observaron interacciones en esta variable 

(F (1.99) = .410; p > .05), ni diferencias de grupos (F (1) = .180; p > .05). 

Asimismo, en la empatía cognitiva se identificaron diferencias entre condiciones (F (2) 

= 19.1; p < .05), observando dichas diferencias en ambos sexos. La emoción “Neutro” (x̅ = 

1.57) fue significativamente menor (p < .05) que las emociones “Alegría” (x̅ =2.47) y 

“Enojo” (x̅ = 2.87). No existieron interacciones de grupo x condiciones en el presente estudio 

(F (1.61) = .747; p > .05), ni diferencias de grupos (F (1) = 1.11; p > .05). 

Tabla 5. 

Medias y desviación estándar por sexo en empatía afectiva y cognitiva 

 Total (n=40) MUJER (n=20) HOMBRE (n=20) Diferencias 

 M DE M DE M DE p 

Empatía afectiva        

Alegría 1.42 1.08 1.40 .94 1.45 1.23 ND 

Neutro 1.32 .61 1.25 .44 1.40 .75 ND 

Enojo 2.3 .73 2.20 .83 2.50 .60 E* > A, N 

Empatía cognitiva        

Alegría 2.47 1.08 2.60 1.14 2.35 1.03 ND 

Neutro 1.57 .74 1.45 .82 1.70 .65 N* < A, E 

Enojo 2.87 1.11 2.75 1.20 3.0 1.02 ND 

Nota: A: Alegría, N: Neutro, E: Enojo, * p < .05, ND = No diferencias. 
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V. DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES 

5.1 Discusión 

El objetivo del presente estudio fue identificar si existe una correlación entre los niveles de 

violencia de pareja con las habilidades emocionales (empatía y regulación emocional) y las 

funciones neuropsicológicas cognitivas. Además de explorar cuáles componentes de estas 

variables podrían asociarse con la bidireccionalidad de la violencia (ejercida-percibida) y el 

sexo. 

En este sentido los resultados mostraron que existe una relación entre la violencia 

ejercida con ciertos componentes de las habilidades emocionales, pero no con las funciones 

neuropsicológicas cognitivas. Se encontró que existen diferencias por sexo en algunos 

componentes de las habilidades emocionales, particularmente el componente de la empatía 

de Malestar personal y el proceso cognitivo de regulación emocional de Reenfoque en los 

planes. Adicionalmente se identificaron dificultades para reconocer y explicar las emociones 

neutras, siendo las mujeres quienes mayormente la confunden con la tristeza. Los hallazgos 

encontrados serán discutidos a detalle en las siguientes líneas. 

Violencia y habilidades emocionales 

Los resultados de la presente investigación indicaron que la violencia ejercida se asoció 

con la preocupación empática y la catastrofización particularmente, lo cual coincide 

parcialmente con estudios previos (Arrescurrenaga & Castillo, 2021; Cabezas & Pillaca, 

2021; Marín-Morales et al., 2021; Rojas, 2020). En dichos trabajos, se encontraron relaciones 

con otros componentes de las habilidades emocionales, o simplemente se consideró a la 

empatía y regulación emocional en su totalidad. Tales distinciones pueden deberse a las 
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diferencias culturales o metodologías utilizadas. Por lo que este es el primer estudio en 

precisar estos hallazgos en población mexicana. 

Concretamente, el componente de la preocupación empática se relaciona con 

sentimientos de compasión o preocupación ante el malestar del otro (Mestre et al., 2004), 

mientras que la catastrofización involucra tener pensamientos excesivos que incrementan el 

terror experimentado (Medrano et al., 2013). Considerando lo anterior, es posible hipotetizar 

que tener estos pensamientos de preocupación excesiva, incluso si es por el malestar de la 

pareja, podría propiciar que las personas realicen conductas violentas hacia el otro. Esta 

interpretación se ve respaldada por loa análisis correlacionales, ya que hubo una correlación 

positiva entre ambos componentes. 

Es importante destacar que, en contraste con otros estudios, los resultados no mostraron 

alguna relación entre la violencia de pareja con los demás componentes de la empatía 

(Arrescurrenaga & Castillo, 2021; Cabezas & Pillaca, 2021) y de la regulación emocional 

(Berke et al., 2016; Marín-Morales et al., 2021; Pérez-Dueñas et al., 2023; Rojas, 2020). Este 

hecho podría relacionarse con la naturaleza de los participantes, al no ser personas con los 

mismos antecedentes de violencia, así como por los propios instrumentos de evaluación 

empleados, que implican una autopercepción. 

Violencia y aspectos neuropsicológicos 

Por otro lado, no se encontró alguna relación entre la violencia de pareja, tanto general 

como ejercida o percibida, con los aspectos neuropsicológicos evaluados, contrario a lo que 

se ha reportado en estudios previos (Beltrán & Flores, 2018; Bolaños-Ceballos et at., 2019; 

Jiménez, 2019; Romero-Martínez et al., 2023; Salas & Cáceres, 2017). Esta diferencia de 
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resultados podría vincularse con diversos factores como son las funciones neuropsicológicas 

evaluadas, los instrumentos de evaluación empleados, así como la edad de los participantes. 

Habilidades emocionales y aspectos neuropsicológicos 

De forma interesante, se encontraron relaciones entre las habilidades emocionales y las 

funciones neuropsicológicas cognitivas. Referente a la empatía, se encontró una correlación 

positiva con el componente malestar personal y la estrategia de aceptación, así como una 

correlación negativa entre dicho componente y la estrategia reenfoque en lo positivo. Este 

hallazgo podría significar que la presencia de malestar al observar experiencias negativas en 

los demás implica la aceptación de que ha ocurrido un evento desagradable, sin embargo, 

también se relacionaría con una incapacidad de otorgar un significado positivo al suceso 

displacentero. 

Cabe mencionar que se encontró una correlación positiva entre la estrategia rumiación 

con los componentes de la empatía de fantasía, preocupación empática y malestar personal. 

De esta manera, el pensar excesivamente sobre los sentimientos y pensamientos asociados a 

un evento displacentero estaría relacionado con la capacidad del sujeto de ponerse en 

situaciones ficticias, así como con la preocupación y ansiedad ante el malestar de los demás. 

Un hallazgo adicional fue que se observó una correlación positiva entre los aciertos de 

atención selectiva con los componentes de la empatía de toma de perspectiva y preocupación 

empática, lo cual siguiere que, a mayor capacidad de atención del individuo, mayor es su 

capacidad de adoptar la perspectiva de otra persona, así como su preocupación ante su 

malestar. 
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Finalmente, se encontró una correlación positiva entre el tiempo de Stroop y el 

componente de poner en perspectiva, así como una correlación negativa entre la memoria y 

dicho componente. Estos resultados sugieren que una mayor habilidad para comprender y 

adaptarse a las circunstancias con base a la perspectiva y el punto de vista del otro requiere 

de un mayor tiempo para inhibir respuestas automáticas, así como una menor capacidad de 

memoria verbal. 

Diferencias en relación al sexo 

Los resultados obtenidos indican que no existen diferencias por sexo en la escala de 

violencia de pareja, tanto global como ejercida y percibida, y sugieren que las personas 

realizan y reciben determinados comportamientos violentos en su relación sin importar su 

sexo. Estos resultados coinciden con las investigaciones que reportan la inexistencia de 

diferencias entre hombres y mujeres en la perpetración y percepción de conductas violentas 

en su relación (Fernández de Juan & Florez, 2018; Machado et al., 2024; Rojas-Solís & 

Carpintero, 2011). Algunos trabajos indican que dichas diferencias podrían radicar en el tipo 

de violencia empleada por cada sexo, más que en la percepción y perpetración (Garrido, 

2020; Rojas-Solís & Carpintero, 2011; Rubio-Garay et al., 2012). Además, de forma 

interesante, se observó que un mayor porcentaje de hombres reportó haber maltratado a su 

pareja, así como haber sido maltratados, en comparación con el porcentaje de las mujeres. 

En relación con la empatía, se encontró una diferencia por sexo en el componente de 

malestar personal, siendo las mujeres quienes obtuvieron un mayor puntaje que los hombres. 

Este componente hace referencia a los sentimientos de ansiedad y malestar de los sujetos al 

observar experiencias negativas de los demás (Mestre et al., 2004). Lo que indica que las 

mujeres son más sensibles al presenciar situaciones negativas en otras personas, y puede 
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generar un mayor malestar a comparación de los hombres. Estos resultados concuerdan con 

lo reportado por estudios anteriores (Navarro et al., 2016; Retuerto, 2004), a pesar de que en 

dichos estudios también se reportaron diferencias por sexo en los componentes de fantasía y 

preocupación empática. 

De forma adicional, se observó que los hombres obtuvieron un mayor puntaje que las 

mujeres en el proceso cognitivo de reenfoque en los planes. Este proceso consiste en la 

organización de los pasos requeridos para solucionar un problema (Medrano et al., 2013). Es 

posible hipotetizar que los hombres son más capaces de planificar soluciones a comparación 

de las mujeres. 

A pesar de los resultados descritos anteriormente, no se encontraron diferencias por 

sexo en las otras variables evaluadas. Lo anterior sugiere que tanto hombres como mujeres 

presentan un desempeño similar en las pruebas de empatía y regulación emocional, así como 

en las pruebas neuropsicológicas. 

Respecto a los resultados conductuales, se observó que no hubo diferencias por sexo 

en la identificación emocional de los vídeos. Sin embargo, se encontraron diferencias en la 

identificación de las distintas emociones presentadas, siendo la emoción neutra 

significativamente menor que las emociones de alegría y enojo. Estos resultados son 

congruentes con algunos estudios previos en donde se sugirió que las personas agresivas 

tienen dificultad para reconocer emociones, percibiendo como negativas las emociones 

neutras o presentando dificultades ante expresiones neutrales (García-Sancho et al., 2015; 

Van Hobey, 2021). 
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En este sentido, la precisión emocional relacionada con el reconocimiento de 

emociones indicó que ante las emociones alegría y enojo se logró reconocer las emociones 

de forma correcta, lo que sugiere que los ambos sexos son competentes para discriminar el 

valor emocional ante las expresiones faciales de dichas emociones. Sin embargo, en el vídeo 

neutro, las mujeres reportaron mayor presencia de la emoción tristeza que los hombres, lo 

que sugiere que ellas parecen interpretar la emoción neutra mezclada con la tristeza. 

Estos resultados coinciden con estudios previos en donde no se reportaron diferencias 

en el reconocimiento emocional ante diferentes emociones, incluso con personas con 

distintos niveles de empatía (Martínez-Velázquez et al., 2020; Ruíz-Ibáñez & Boyano, 2017). 

Sin embargo, en dichos trabajos no se retoma la precisión emocional como en la presente 

investigación, por lo que no reportan hallazgos en dicha variable. Este hecho puede deberse 

a la diferencia de materiales para evaluar la empatía, ya que en muchos trabajos se hace uso 

de instrumentos de autoreporte, mientras que en la presente tesis se utilizaron vídeos para 

evaluar las habilidades empáticas de forma empírica. 

Con respecto a la valencia de los vídeos, ambos sexos obtuvieron mayores puntajes 

ante la condición de alegría, lo cual siguiere que la emoción alegría es percibida como la más 

agradable. Referente a la activación, o arousal, se observó que hombres y mujeres tuvieron 

una mayor activación ante la emoción de enojo. 

De forma coherente, en la empatía afectiva, la cual implica la capacidad de sentir 

emociones congruentes o similares a las expresadas por otra persona. Se puede hipotetizar 

que al ser la emoción que mayor activación genera, también es más sencillo que propicie una 

respuesta similar o congruente en el sujeto. Los resultados cualitativos se mostraron a favor 

de lo mencionado. 
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Por otro lado, en la empatía cognitiva, relacionada con la capacidad de explicar las 

razones del porqué el interlocutor se siente de determinada manera, los resultados de ambos 

sexos indicaron que la emoción neutra obtuvo los puntajes más bajos. De esta manera, se 

entendería que la dificultad para identificar dicha emoción estaría relacionada con la 

incapacidad de expresar adecuadamente por qué la actriz se sentía de esa forma. Trabajos 

previos han señalado que las personas presentan mayores dificultades en el reconocimiento 

de las emociones neutras (García-Sancho et al., 2015; Van Hobey, 2021), siendo confundidas 

con emociones como la tristeza o el enojo.
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5.2 Conclusiones 

Actualmente, la violencia de pareja ha sido asociada con dificultades en las habilidades 

emocionales, como la empatía o la regulación emocional, así como con algunas funciones 

neuropsicológicas cognitivas. 

En este sentido, los principales aportes del presente estudio fueron los siguientes: 

1. La violencia ejercida se relacionó con el componente de la empatía de Malestar 

personal y el proceso cognitivo de regulación emocional de Reenfoque en los planes. 

2. Se presentó una relación entre los componentes de la empatía de Toma de 

perspectiva y Preocupación empática, así como el componente de la regulación 

emocional de Poner en perspectiva con las funciones neuropsicológicas cognitivas 

de atención, memoria y tiempo de control inhibitorio. 

3. No se encontró evidencia de que el sexo influya en los niveles de violencia, empatía 

y regulación emocional, así como en las pruebas neuropsicológicas. 

4. Tanto hombres como mujeres presentaron dificultades para reconocer y explicar las 

emociones neutras. Particularmente, las mujeres la confunden con la tristeza. 

5. Ambos sexos reconocieron con mayor precisión la alegría y el enojo, en 

comparación de la emoción neutra. 

6. El enojo es la emoción que generó mayor activación (arousal) y contagio emocional 

en ambos sexos. 

Por ello, la violencia ejercida por ambos sexos podría vincularse con dificultades en el 

procesamiento empático, así como con el uso de estrategias desadaptativas de regulación 

emocional. Por otro lado, ambos sexos presentan semejanzas en las habilidades empáticas, 
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diferenciándose en el reconocimiento de las emociones neutras. Finalmente, existen 

diferencias en los componentes de la empatía al estudiarse en distintas condiciones 

emocionales. 
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5.3 Limitaciones y proyecciones a futuro 

En la presente investigación se tuvo como primera limitación el número de 

participantes, puesto que se contó con una muestra pequeña y la generalización de los 

resultados es limitada. Es importante señalar que el reclutamiento resultó complicado debido 

a que muchos sujetos no cubrían con todos los criterios de inclusión, ya sea porque tenían 

una orientación sexual distinta a la heterosexual o por el consumo de alguna sustancia. 

También existían otros sujetos que cubrían con los criterios de inclusión, pero que no estaban 

interesados en participar. Considerando estos aspectos, resultaría interesante poder ampliar 

la muestra considerando a personas con diferente orientación sexual, así como hacer más 

atractiva la investigación para los participantes. 

Otra limitación se relaciona con los instrumentos utilizados, debido a que sería 

importante contar con otro parámetro para determinar la presencia de violencia de pareja, 

debido a que algunos autores consideran que, en las escalas de violencia, las personas pueden 

mentir u ocultar información. 

Por otro lado, en los vídeos utilizados aparecía una actriz, sin embargo, sería interesante 

poder contar con vídeos en donde aparezca un hombre, con el fin de poder contrastar las 

diferencias por sexo en el reconocimiento emocional, tal y como lo ha trabajado Van Hobey 

(2021). 

Se consideró como fortaleza la evaluación práctica de las funciones neuropsicológicas 

cognitivas, así como de las respuestas empáticas a partir del uso de vídeos. Finalmente, el 

presente estudio es una aproximación y un aporte para involucrar a la neuropsicología en la 

comprensión de problemáticas sociales como lo es la violencia de pareja y las habilidades 

emocionales. 
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ANEXOS 

 

Anexo I. Consentimiento informado 
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Anexo II. Escala Modificada de Tácticas de Conflicto (M-CTS) 
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Anexo III. Índice de Reactividad Interpersonal (IRI) 
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Anexo IV. Escala de Dificultades en la Regulación Emocional (EQR) 
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Anexo V. Cuestionario de Regulación Emocional Cognitiva (CEQR) 
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Anexo VI. Detección visual 
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Anexo VII. Memoria verbal espontánea 
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Anexo VIII. Prueba Stroop forma A 
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Anexo IX. Cuestionario de respuestas empáticas 
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